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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey j  la Reina Regente 
(Q. D. G.) y  Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en sn impor
tante salud.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de la provincia de Madrid y el Juez 
de primera instancia del distrito del Norte de esta Cor
te, de los cuales resulta:

Que la Junta provincial de Beneficencia de Madrid, 
cumpliendo la Real orden del Ministerio de la Gober
nación fecha 7 de Noviembre de 1881, en la que se la 
autorizaba para coadyuvada en sus gestiones por 
el investigador D, Santiago Esquinzas, propusiera ante 
los Tribunales ordinarios demanda en justificación de 
los derechos que las Casas de Beneficencia de Madrid 
tuvieran á la mitad de los bienes relictos por D. José 
Gómez Pardo presentó demanda contra D. Manuel To- 
losa, Doña Brígida Raso, Doña Juana, D. Matías y 
Doña Micaela Sánchez Raso y D. Camilo Orgaz y Sán
chez, el primero como testamentario de D. José Gómez 
Pardo, y los demás como sucesores de su heredera Doña 
Marta Raso y Portillo, solicitando que se declarara que 
Doña Marta Raso había perdido el derecho á la mitad 
del remanente de los bienes del testador, en que había 
sido instituida heredera, y que el derecho á esta mitad 
de los bienes relictos le habían adquirido las Casas de 
Beneficencia de esta Corte; que se declarase asimismo 
la nulidad de la escritura de partición, y obligase al 
testamentario, herederos y legatarios á practicar nue
vas operaciones, y á entregar á las Casas de Beneficen
cia de esta Corte la mitad de la herencia, con los fru
tos producidos y debidos producir, condenándoles en 
las costas del juicio:

Que seguido el pleito por todos sus trámites, siendo 
tenidos como parte los hijos y herederos de D. Manuel 
Tolosa, se dictó por el Juzgado del distrito del Hospicio 
de esta Corte sentencia en 28 de Marzo de 1885, por la 
que se absolvió á los demendados de la demanda expre
sada, y se les condenó en las “costas:

Que interpuesta apelación de la precitada sentencia, 
la Sala primera de lo civil de la Audiencia deesta Cor
te pronunció la suya en 22 de Diciembre del mismo año 
de 1885, por la que confirmó la apelada, imponiendo á 
la parte actora las costas de la segunda instancia, y 
condenándola á satisfacer las pausadas en la primera 
instancia á los herederos de D. Manuel Tolosa:

Que contra este, fallo interpuso la Junta de Benefi
cencia recurso de casación, que terminó por sentencia 
de la Sala primera del Tribunal Supremo de 21 de 
Enero de 1887, en la cual se declaró no haber lugar á 
dicho recurso, sin haber condenación de costas, lo cual 
dió lugar á que la representación de los recurridos 
entablase recurso de aclaración, que fué estimado, de
clarando la Sala por auto dél 1.° de Febrero de 1887 
que había lugar á aclarar la sentencia en el sentido de 
entenderse condenada la Junta de Beneficencia al pago 
de todas las costas del recurso de casación:

Que practicada la tasación de costas, que ascendían

en junto á la cantidad de 7.242‘23 pesetas, se aprobó la 
tasación y se mandó requerir al Presidente de la Junta 
de Beneficencia para que las pagase, practicando e] 
requerimiento en la persona del Secretan o, Administra
dor de la indicada Junta, el cual contestó que habien
do intentado el pleito en cumplimiento de una Real or
den del Ministerio de la Gobernación, con dicho Minis
terio debería entenderse el requerimiento, y que según 
el art. 6.° de la instrucción de 27 de Abril de 1875, la 
Beneficencia tiene el derecho de litigar como pobre: 

Que el Juzgado acordó en providencia de 23 de Fe
brero de 1888 requerir de nuevo al Presidente de la 
Junta provincial de Éenefícencia para que consignase 
dentro de tercero día el importe de las costas; y reque
rido en efecto el Gobernador de la provincia, como 
Presidente de la expresada Corporación, se reservó en 
uso de su derecho contestar por escrito, y no habiéndo
lo hecho, el Juzgado dictó providencia, á instancia de 
los que habían de percibir las costas, decretando el 
embargo de los bienes de la Junta provincial de Bene
ficencia, bastantes á cubrir las costas tasadas, y cor 
tal objeto dirigió comunicación al Director de la Caja 
de Depósitos para que de las cantidades que obrasen ¿ 
que debiera percibir por cualquiera concepto la Jun
ta <}e Beneficencia de Madrid, retuviera la suma de 
7.242^3 pesetas, que importaban las costas tasadas y 
1.0CJ0 pesetas más que se graduaban para satisfacer las 
que se causaran hasta el total y efectivo pago: x

Que en cumplimiento de la anterior providencia, 
manifestó el Director general de la Caja de Depósitos 
que en aquel Centro tenía la Junta provincial de Bene
ficencia 11 depósitos, de un importe total de 410.000 
pesetas, tres de ellos de valor de 16.500 pesetas, corres
pondientes á las dotes délas memorias del Sr. Conde 
de Lerena, y las 393.500 restantes á los efectos de la 
Real orden de 6 de Marzo de 1882, y que en las factu
ras de todos ellos quedaba hecha la retención corres
pondiente:

Que el Juzgado acordó requerir al Secretario, Ad
ministrador de la Junta de Beneficencia, para que en
tregase los resguardos de los depósitos, á fin de poder 
cobrar las cantidades que hubiera devengado la Junta; 
y esta Corporación se presentó en los autos solicitando 
que se reformase la providencia que mandó hacer la 
retención, alzando érta, y que se dirigiese comunica
ción al Ministerio de la Gobernación haciéndole saber 
la condena de costas impuesta, para que como repre
sentante del Supremo Protectorado, en cuyo concepto 
delegó en la Junta de Beneficencia de Madrid la repre
sentación, por la cual sostuvo ésta el pleito en que se 
habían causado las costas, designara los recursos con 
que habían de satisfacerse éstas:

Que denegada la reforma pretendida, la representa
ción de la Junta de Beneficencia solicitó, en virtud de 
los razonamientos contenidos en el auto denegatorio, 
que el Juzgado declarase que no había tenido intención 
de embargar los fondos pertenecientes á fundaciones 
particulares, y que correspondiendo, á esta clase todos 
los depósitos existentes en la Caja general, se alzase, 
respecto de ellos, la retención acordada: N

Que el Juzgado accedió á esta solicitud, y declaró 
que no había mandado embargar más que los bienes 
propios de la Junta de Beeefícencia, no los que admi
nistrase procedentes de fundaciones particulares; que 
la retención se había limitado á la cantidad fija de 
8.242‘23 pesetas; que se manifestase asi al Director ge
neral de la Caja de Depósitos, advirtiéndole que esa 
retención se refería iónicamente á los fondos que á la

Junta correspondiera como propios, y que si se había 
hecho á otros que correspondiesen á fundaciones ó á 
otras personalidades debíg alzarse:

Que después de varios incidentes, encaminados á 
averiguar los depósitos que de bienes propios tenía 
constituidos en la Caja general la Junta provincial de 
Beneficencia de esta Corte, decidió el Juzgado mandar 
que se retuviera el importe del 10 por 100 de los inte
reses de los depósitos de metálico é igual cantidad en 
los de los depósitos de inscripciones, contra cuya pro
videncia interpuso apelación la Junta provincial de Be
neficencia:

Que en tal estado los autos, el Gobernador de la pro
vincia de Madrid, de acuerdo con lo informado por la 
Comisión provincial, requirió de inhibición al Juzgado, 
alegando que, con arreglo al art. 6.° de la instrucción 
de 27 de Abril de 1875, las instituciones de Beneficen
cia litigarán como pobres, bien sean actores, bien de
mandadas, en los negocios contencioso-administrativos 
como en los ordinarios; que el art. 13 de la ley de En
juiciamiento civil dispone que la justicia se administre 
gratuitamente á los pobres que los Tribunales y Juz
gados declaren con derecho á dicho beneficio; que con 
mayor motivo deben disfrutarlo las entididades jurí- 
dico-administrativas declaradas pobres por la ley, la 
cual todos están obligados á observar, máxime si se 
atiende que la pobreza que declaran los Tribunales 
puede ser transitoria, mientras que la declarada por la 
ley es permanente; que aun admitiendo que hubiera 
sido rectamente ejercitada la potestad á que se refiere 
el art. 77 de la Constitución, y respetando la santi
dad de lo juzgado, cabía recordar que el art. 321 de la 
Constitución de 1812 encomendó á los Ayuntamientos 
el cuidado de velar por las instituciones benéficas de 
todo género; y en su vista era lógico, á falta de pres
cripción expresa, equiparar, dada la gran analogía que 
entre ellas existe, unas entidades á otras, puesto que 
ambas tienen carácter jurídico-administrativo, se ha
llan en constante minoría, y están sujetas por tanto en 
sus actos jurídicos á la acción tutelar del Poder cen
tral; que en este concepto, y no siendo sus actos libres, 
no pueden practicarse éstos sin que el Gobierno de S. M. 
ó sus Delegados los intervengan ó autoricen, y que 
como el de que se trataba, ó sea la previa formación 
del presupuesto, en virtud del cual debían abonarse las 
costas á que había sido condenada la Junta, constituía 
un acto esencialmente tutelar, caía dentro de la esfera 
de acción de las Autoridades administrativas; que tan
to el art. 143 de la ley Municipal como el 113 de la Pro
vincial, establecen el procedimiento para pagar las deu
das de los pueblos ó provincias que no estuvieren ase
guradas con prenda ó hipoteca; que el art. 150 de la 
ley Municipal, 120 de la Provincial y el núm. 2.° del 10 
de la instrucción de 27 de Abril de 1875 confiere á los 
Gobernadores y al Ministro de la Gobernación la apro
bación de los presupuestos municipales y provinciales 
y de los establecimientos de Beneficencia general, y 
que por tanto era evidente que ínterin no se sancionase 
por la Superioridad el presupuesto que hubiera de for
marse para el pago del crédito que reclamaba el Juz
gado, no podía exigir éste el importe de las costas; que 
probada la competencia de la Administración para ejer
cer la acción tutelar de aprobar los presupuestos de di
chas Corporaciones, convenía puntualizar las atribu  ̂
ciones de la justicia en tales asuntos, reducidas á de
terminar la legitimidad y prelación de los créditos, co
rrespondiendo á la Administración determinar la forma 
y la época del pago; citaba el Gobernador, además de
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os artículos antes indicados, los Reales decretos de 9 
de Junio de 1852, 5 de Junio de 1859 y 20 de Enero 
de 1883:

Que el Juez sustanció el incidente de competencia, 
y  sin citar á las partes, sin señalar día para celebrar la 
vista del mismo, dictó auto declarándose competente, y 
así lo comunicó al Gobernador:

Que el Gobernador oyó á la Comisión provincial, y 
sin insistir en su requerimiento, remitió el expediente 
á la Presidencia del Consejo de Ministros, sin comuni
carlo al Juez, resultando de lo expuesto el presente 
conflicto:

Yisto el art. 11 del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que ordena que inmediatamente de comunicar 
á las partes y al Ministerio fiscal el oficio del Goberna
dor, citara á aquélla y al indicado Ministerio, para en 
vista que deberá celebrarse dentro de tercero día, y 
que verificada ésta, dictara auto en otro plazo igual, 
declarándose competente ó incompetente:

Yisto el art. 17 del Mismo Real decreto, que pres
cribe que el Gobernador, oída la Comisión provincial, 
y  dentro de los tres días siguientes á la recepción del 
oficio, dirigirá nueva comunicación al requerido, in
sistiendo ó no en declararse incompetente:

Yisto el art. 19 de la disposición citada, que esta- j 
blece que si el Gobernador insistiese, ambos conten
dientes remitirán directamente, por el primer correo, 
al Presidente del Consejo de Ministros, las actuaciones 
que ante cada cual se hayan instruido, haciendo poner 
al Oficial público á quien respectivamente corresponda 
la certificación prevenida en el art. 15, y dándose mú- 
tno aviso de la reserva sin ulterior procedimiento: 

Considerando que en la sustanciación de este inci
dente de competencia se han dejado de observar los 
trámites establecidos en los artículos 11, 17 y 19 del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, lo cual cons
tituye faltas esenciales en el procedimiento, que impi
den por ahora la decisión del conflicto.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en declarar mal formada esta competencia, 
que no há lugar á decidirla: y lo acordado.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil ochocien
tos noventa.

MARÍA CRISTINA
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  M a t e o  ^ a g a s t a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

Vista la exposición elevada por la Sala segunda del 
Tribunal Supremo en que, usando de las facultades que 
le concede el art. 20 de la ley de 18 de Junio de 1870, 
en concordancia con el 2.° del Código, propone que 
la pena de veintiún meses de prisión correccional y 
150 pesetas de multa impuesta á Antonio Casares Ro
dríguez en causa por atentado, se conmute por la de 
cuatro meses de arresto y multa de 200 pesetas: 

Considerando que cometido error por la Sala al ca
lificar el delito sin que el Tribunal Supremo pudiese 
casar la sentencia por la forma en que se interpuso el 
recurso, es de estricta justicia corregir dicho error co
metido en perjuicio del reo:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisio
nal antes citada:

De acuerdo con la propuesta del Tribunal Supremo; 
con el informe de la Sala sentenciadora; con lo consul
tado por la Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, y con el parecer de mi Consejo de 
Ministros:|

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en conmutar la pena de veintiún meses de 
prisión correccional y 150 pesetas de multa impuesta á 
Antonio Casares Rodríguez por la de cuatro meses de 
arresto y multa de 200 pesetas.

Dado en Palacio á veintiocho de Abril de mil ocho
cientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,Jíóaqiiíss iLopeas SPtBBg’tfejpvé**,,

V ista la exposición elevada por la Audiencia de esta ; 
Corte en que, usando de las facultades que le concede 
el árt. 2.o;déT Código, propone que la pena de cuatro, 
años, dos meses y un dia de prisión correccional, im -, 
piiésta á Marceliano Rodrigalvares de Diego en causa

por el delito de atentado, se conmute por la de seis me
ses de arresto:

Considerando que, atendido el grado de malicia y el 
daño causado por el delito, de la rigurosa aplicación de 
las prescripciones legales resulta en este caso notable
mente excesiva la pena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentencia
dora; con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en comutar la pena de cuatro años, dos me
ses y un día de prisión correccional impuesta á Marce- 
liano Rodrigalvares de Diego por la de seis meses de 
arresto.

Dado en Palacio á veintiocho de Abril de mil ocho
cientos noventa. MARÍA CRISTINAEl Ministro de Gracia y  Justicia,
«Jí>í*$|!!sb'b ILégA©& P a a ig c e r v e a * .

Vista la exposición elevada por la Audiencia de 
Pamplona en que, usando de las facultades que le con
cede el art. 2.° del Código, propone que la pena de tres 
años, cuatro meses y ocho días de prisión correccio
nal y 150 pesetas de multa, impuesta á Juan Marcos y 
Rodrigo Manuel Goñi Yillanueva por el delito de aten
tado, se conmute por la de seis meses de arresto:

Considerando que, dadas la poca malicia con que 
procedieran los reos y las circunstancias materiales del 
hecho, de la rigurosa aplicación de la ley resulta en 
este caso notablemente excesiva la pena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala Sentencia
dora; con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en conmutar la pena de tres años, cuatro 
meses y ocho días de prisión correccional y m ulta de 
150 pesetas á que fueron condenados Juan Marcos y 
Rodrigo Manuel Goñi Yillanueva por la de seis meses 
de arresto.

Dado en Palacio á veintiocho de Abril de mil ocho
cientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

JoiMpissa ¡López
Vista la exposición elevada por la Audiencia de 

Toledo en que, usando de las facultades que le conce
de e l‘art. 2.° del Código, propone que las dos penas de 
tres años, seis meses y veintiún días de presidio correc
cional impuestas á cada uno de los reos Modesto Gar
cía Arcicollar y Román Romo Arce por robo de tres ga
llinas, se conmute por la de doce meses de arresto: 

Considerando que, atendidos la índole de los objetos 
robados, y el objeto que al delinquir se propusieron los 
autores del hecho, de la estricta aplicación de las pres
cripciones legales resulta en este caso notablemente 
excesiva la pena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisio
nal de 18 de Jimio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentencia
dora; con lo consultado por la Sección de Estado y Gra
cia y Justiciadel Consejo de Estado, y con el parecer de 
mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIIJ, y  como R e in a  Regante del Reino,

Yengo en conmutar las dos penas de tres años, seis 
meses y veintiún días de prisión correccional impues
tas á Modesto García Arcicollar y Román Romo Arce 
por otras dos de seis meses de arresto cada uno.

Dado en Palacio á veintiocho de Abril de mil ocho
cientos noventa.

MARIA CRISTINAEl Ministro de Gracia y  Justicia,
'I jén ez

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REALES DECRETOS 

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como Reina  
Regente del Reino,

Y accediendo á lo solicitado por D. José Godoy y 
García, Juez de primera instancia que ha sido del dis
trito de la Catedral de la Habana, y en la actualidad 
Magistrado, electo, de la Audiencia de Manila,

Yengo en admitirle la renuncia que, fundada en el 
mal estado de su salud, ha presentado de su cargo, de
jando sin efecto mi Real decreto de 20 de Diciembre úl
timo, por el que se le nombró para aquel destino, y de
clarándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos noventa.

MARÍA CRISTINAEl Ministro de Ultramar,
M a n m e E  IBeeer>i»a.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Yengo en nombrar en el turno cuarto de los esta
blecidos en el art. 58 del Real decreto de 26 de Octubre 
de 1888 para la plaza de Magistrado de la Audiencia 
territorial de Manila, vacante por haberse dejado sin 
efecto el nombramiento de D. José Godoy y García, á 
D. Servando Fernández Yictorio y Arenas, cesante de 
la misma categoría, que reúne las circunstancias pre
venidas en el artículo y Real decreto mencionados.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar, 

ila&EBAiel
M éritos y servicios de D. Servando Fernández Victorio

Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia en 
L6 de [Julio de 1858; ha ejercido la profesión seis años en 
Vivero.

Fué Diputado á Cortes en 1873.
En 4 de Agosto de 1860 fué nombrado Promotor fiscal de 

Yillanueva y Geltrú.
En 23 de Abril de 1863 de Yivero; posesión en 9 de Mayo 

siguiente.
En 7 de Mayo de 1865 fué nombrado Juez de primera ins

tancia de San Martín de Valdeorras; posesión en 19 de Junio. 
En 6 de Febrero de 1866 fué trasladado á Ginzo de Limia. 
En 18 de Marzo de 1869 fué promovido á Igualada; pose

sión en 15 de Abril siguiente.
En 1.° de Abril de 1870 al distrito de San Pedro de Barce

lona; posesión en 10 de Mayo inmediato.
En 21 de Diciembre de 1870 al distrito de Palacio de esta 

Corte; electo.
En 30 de Diciembre de 1870 trasladado al del distrito del 

Congreso; posesionándose en 8 de Enero de 1871.
En 14 de Octubre de 1871 nombrado Magistrado de 3a 

Audiencia de Cáceres; posesión en 13 de Noviembro si
guiente.

En 24 de Agosto de 1873 fué trasladado á la de Burgos, 
tomando posesión en 16 de Octubre.

En 30 de Septiembre de 1873 nombrado Juez del distrito 
de Palacio de esta Corte, posesionándose en 20 de Octubre 
siguiente.

En 12 de Febrero de 1875 fué declarado cesante.
En 30 de Diciembre de 1882 fué nombrado Magistrado de 

la Audiencia territorial de Barcelona.
En 4 de Enero de 1883 fué declarado cesante en virtud de- 

renuncia que presentó del anterior cargo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativa 
al recurso de alzada interpuesto por D. Juan Rodríguez, 
y González contra la providencia de ese Gobierno que 
le mandó cesar en el cargo de Alcalde del Ayuntamien
to de Gozón; dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha Í8 
del actual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden se ha remitido á infór
me de esta Sección el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuestopor D. Juan Rodríguez y  González 
contra la providencia del Gobernador de Oviedo man
dándole cesar en el cargo de Alcalde Gozón.

Resulta que en causa seguida por el delito de deten
ción arbitraria contra el referido Rodríguez, Juez tüu- 
nicipal que fué de dicho pueblo, recayó sentencia firme 
condenándole á un año, cuatro meses y  veintiún días 
de suspensión de dicho cargo y otros análogos; y en su 
vista el Gobernador de la provincia dispuso en 20 de 
Marzo próximo pasado, que el expresado Rodríguez ce
sara en el ejercicio de Alcalde que á la sazón desem
peñaba.

Contra esta providencia recurre á Y. E. el mteresá- 
de por medio de instancia, suplicando que se sirva re
vocarla en atención á las razones que expone.

La Sección entiende, conforme con la Subsecretaría
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de ese Ministerio, que puede accederse á lo que Don 
Juan Rodríguez pretende.

Dispone el art. 38 del Código penal vigente que la 
suspensión de un cargo público inhabilita al que la su
fre para el desempeño del mismo y de otro de funcio
nes análogas por el tiempo de la condena.

Es así que el cargo de Alcalde no tiene analogía al
guna con el de Juez municipal ni con ninguno otro del 
orden judicial, pues aquél pertenece al orden adminis
trativo; luego la providencia del Gobernador que sus
pendió á Rodríguez en el ejercicio de xilcalde de Go- 
zón, fué improcedente y debe inmediatamente revo
carse, siendo de notar que dicha Autoridad llame 
impropiamente auto de procesamiento á lo  que es una 
sentencia firme, y pretenda con la resolución que adop
tó agravar la pena impuesta á Rodríguez en virtud de 
la misma, haciendo -extensivos sus efectos á cargos 
esencialmente administrativos;

En su virtud, opina la Sección que procede revocar 
la providencia del Gobernador de Oviedo, fecha 20 de 
Marzo próximo pasado, y ordenarle que inmediata
mente reponga en el cargo de Alcalde de Gozón á Don 
Juan Rodríguez y González.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 28 de Abril de 1890.

RUIZ Y CAPDEPON 

Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Eomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
al recurso de alzada interpuesto por D. Luis Yergue 
contra el acuerdo de esa Comisión provincial, que le 
declaró incapacitado para ejercer el cargo de Concejal 
del Ayuntamiento de la capital; dicho alto Cuerpo ha 
emitido, con fecha 25 de Febrero último, el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recurso de 
alzada interpuesto por D. Luis Yergue Ortega, al que 
se ha unido posteriormente un escrito de D. Antonio 
Rodríguez Pérez, pidiendo el primero que se rovoque 
el acuerdo de la Comisión provincial de Lugo, que le 
declaró incapacitado para ser Concejal en el Ayunta
miento de la capital, por ser súbdito francés, y solici
tando el segundo la confirmación del mencionado acuer
do, y que se revoque en cuanto declaró que no había 
lugar á proclamarse á él Concejal:

Resulta que celebradas las elecciones para renovar 
el Ayuntamiento en 1887, se reclamó contra la procla
mación de D. Martín Heliodoro Rúa, que venía siendo 
Alcalde, y que en tal concepto había presidido una 
mesa interina y la Junta de escrutinio contra D. Luis 
Yergue, porque desde 1874 estaba inscrito como súb
dito francés, y también su padre, en el Consulado de la 
Coruña, y porque en tal concepto no había sido com
prendido en ningún alistamiento para el Ejército espa
ñol, y contra D. Laureano Tato, que fué electo en el 
Uolegio de la Plaza, donde no había más que dos va
cantes.

. / -

El Ayuutamiento y los Comisionados de la Junta
general de escrutinio no se estimaron con facultades 
para resolver respecto á este último, y declararon con 
capacidad á Rúa y á Yergue, fundándose en cuanto á 
éste en que se hallaba comprendido en las listas de 
compromisarios^ara Senadores de 1886, y aquel año 
y  como mayor contribuyente; que no consta exento del 
impuesto de consumos como extranjero, que nació en 
la Coruña, de padre francés y madre española; en que 
está empadronado en Lugo desde 1880, y en que .figura 
en las listas para Concejales como elector y elegible.

Reclamados estos acuerdos, sólo consta que enten
diera en el asunto, por lo que se relaciona con este ex
pediéntenla Comisión provincial, en cuanto á la capa
cidad de Yergue, y aunque no se acompaña copia de 
su acuerdo por las referencias que á él se hacen en los 
documentos que últimamente se han unido á él, apare
ce que se fundó en que como inscrito en el Consulado 
francés, no era súbdito español.

Aparece también de la correspondiente certificación, 
que Eduardo Yergue Ortega, hermano del reclamante, 
fué excluido en concepto de súbdito francés de la re
serva de 125.000 hombres.

Antonio Rodríguez Pérez, que había solicitado de la 
Comisión provincial en 1887 que se le proclamará á él 
Concejal, por seguir á Yergue en número de votos, al 
publicarse las listas para la elección celebrada en Di
ciembre último, reclamó contra la inclusión en ellas de 
Yergue, y el Ayuntamiento primero, la Comisión pro

vincial después, y la Audiencia del territorio por últi
mo, le han declarado excluido de las mismas.

La Subsecretaría de ese Ministerio estima que ha
biendo gozado D. Luis Yergue vecindad española, y 
que por tanto debe revocarse el acuerdo de la Comisión 
provincial de Lugo.

La Sección del Consejo llama la atención de Y. E. 
sobre el retraso que se observa en la tramitación de este 
expediente y que da lugar á que se vaya á resolver con 
relación á lo que constituía la situación legal del inte
resado en 1887, modificada por hechos y por leyes pos
teriores.

Con efecto, al ser electo Concejal Yergue en dicho 
año, no se reclamó contra su inclusión en las listas como 
elector y elegible dentro del plazo legal; fué electo y 
demostró que figuraba también en las de Compromisa
rios como mayor contribuyente, y en el padrón de ve
cinos de Lugo desde 1880; y es indudable que con arre
glo á la ley 3.a, tít. 11, libro 6.° de la Novísima Recopi
lación, viviendo con el producto de su propiedad había 
adquirido vecindad en éstos reinos, y que según dispo
ne el art. l.°, párrafo cuarto, de la Constitución de la 
Monarquía, podía conceptuársele español.

Pero no habiéndose inscrito como tal en el Registro 
civil, ni cumplido después con los preceptos que con
tiene el art. 25 del Código, es también evidente que no 
ha perdido su condición de extranjero, por lo cual ha 
sido excluido ahora de las listas electorales, y en tal 
concepto es obvio que no puede continuar siendo Con
cejal, y que estuvo en su lugar el acuerdo de la Comi
sión provincial de Lugo incapacitándole, y también en 
cuanto declaró que no podía proclamar al que le seguía 
en número de votos, por ser para ello incompetente.

Por lo expuesto,
La Sección opina que procede confirmar el acuerdo 

de la Comisión provincial de Lugo, en que declaró in
capacitado. para ser Concejal al electo por la capital 
D. Luis Yergue y Ortega.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con ;devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 28 de Abril 
de 1890.

RUIZ. Y CAPDEPÓN 

Sr, Gobernador de la provincia de Lugo.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: El desarrollo de las plagas criptogámicas 

que durante los tres últimos años viene observándose 
en los viñedos de las principales comarcas de España, 
y el daño que representan las cosechas perdidas por la 
propagación de aquellas parásitas, ha obligado al Go
bierno de S. M. á adoptar medidas que con alguna 
eficacia previnieran ó remediaran sus desvastadores 
efectos; la la ley de 9 de Mayo de 1889 y la Real orden 
de 10 del mismo mes declarando libres de los derechos 
de Aduanas el sulfato de cobre que se importe con apli
cación al saneamiento de los viñedos; el Real decreto 
de 12 de Septiembre de 1888 y la Real orden de 1.° de 
Julio del mismo año tienden al fin indicado y á favore
cer la enseñanza de los medios para combatir las crip- 
tógamas de la vid y á abaratar el coste de los trata
mientos de extinción.

Algunas Diputaciones y Consejos de Agricultura 
han utilizado los beneficios que la citada ley concede; 
pero la aplicación de los procedimientos cúpricos no 
se ha generalizado ni verificado con la oportunidad 
conveniente para contener el desarrollo de enfermeda
des cuyo tratamiento, para que resulte eficaz, ha de 
ser preventivo, evitando así la rápida pérdida de la co
secha después de aparecer al exterior del fruto ó de las 
hojas de la vid los caracteres que denuncian la vege
tación de las parásitas.

Los efectos de estas plagas exigen irremisiblemente 
decidir la aplicación de los tratamientos para evitar su 
propagación si se quiere defender la cosecha y la cepa, 
y la eficacia y economía de la aplicación depende se
guramente de la época en que se efectúe.

La diversas fórmulas recomendadas, cuyo resultado 
varía según las condiciones del cultivo y de clima, la 
manera de usarlas utilizando la forma líquida ó pulve
rulenta, él empleo de aparatos más ó menos perfectos 
para conseguir una buena distribución, son datos que 
han de resolver lá economía del tratamiento estudian
do en cada caso los elementos que reúnan mejores con
diciones. No es posible ni conveniente recomendar un

solo procedimiento para todas las comarcas vitícolas de 
España, ni generalizar el detalle de su aplicación; pero 
dadas las condiciones de nuestra producción y el bajo 
precio que obtienen nuestros mostos, hay que estudiar 
el medio de realizar los tratamientos con la mayor eco
nomía, procurando en lo posible adoptar uno que si
multáneamente destruya las diversas afecciones cripto
gámicas y conseguir un buen resultado con la misma 
mano de obra.

La importancia de la buena distribución del reme
dio es evidente, y al aconsejar á los viticultores el apa
rato que mejor realice este trabajo, se conseguirá á la 
vez el mejor aprovechamiento de la sustancia que se 
emplee. Llevando al ánimo de los viticultores la con
vicción de la eficacia del remedio, estimulándoles para 
que utilicen los beneficios que la citada ley de 9 de 
Mayo de 1888 les concede, decidiéndoles á adoptar tra 
tamientos anticriptogámicos precoces para sanear la 
vid en la primera época de su vegetación, determinan
do las diversas fórmulas que pueden emplearse, según 
las condiciones del cultivo y clima de las diversas co
marcas, y según los recursos con que cuente el labra
dor, y estudiando el mecanismo de los diversos apara
tos, para decidir el que realice el trabajo con más per
fección para cada clase de remedios, se facilita, por fin, 
la elección del procedimiento más ventajoso que los 
resultados de las experiencias harán evidente á los vi
ticultores, á quienes más directa é inmediatamente in
teresa combatir una plaga, cuyos estragos han com
prometido en los últimos años la cosecha vinícola de 
nuestro país.

En virtud de las consideraciones expuestas;
S M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  

Regente del Reino, se ha servido disponer lo siguiente:
Primero. Durante los días 1.° al 15 de Mayo próximo, 

los Ingenieros agronónomos de todas las provincias 
donde se explota el cultivo de la vid, celebrarán en los 
pueblos de las comarcas vitícolas conferencias sobre 
las enfermedades criptogámicas que atacan á la vid y 
enseñarán los remedios para su curación. 

g Segundo. En estas conferencias darán cuenta de la 
| ley de 9 de Mayo de 1889 y Real orden de 10 del mismo 

mes, aconsejando á los viticultores á utilizar los bene
ficios que dicha ley dispensa, para adquirir el sulfato 
de cobre destinado á remediar las enfermedades de 
la vid.

Tercero. Las conferencias de los Ingenieros agró
nomos se publicarán en el Boletín oficial de su provin
cia respectiva, para que llegue á conocimiento de todos 
los Ayuntamientos.

Cuarto. En los pueblos que lo soliciten se establece
rán campos de demostración para aplicar los procedi
mientos que se recomienden en las conferencias, y en
señar el uso de los aparatos pulverizadores. De las ex
periencias verificadas se levantará acta para certificar 
a su debido tiempo por los resultados obtenidos.

Quinto. Durante los días 1.° al 10 de Junio próximo 
se celebrará en el Instituto Agrícola de Alfonso XII un 
concurso de pulverizadores para el empleo de sustan
cias líquidas y pulverulentas que se destinan^ comba
tir las enfermedades fitoparasitarias de la vid.

Sexto. El Ministerio de Fomento destinará 4.000 pe
setas para la adquisición de pulverizadores, siempre 
que el precio de estos aparatos corresponda á juicio de 
esa Dirección, previo informe del Jurado, á las condi
ciones y utilidad de dichos instrumentos, distribuyén
dolos entre las diversas provincias que hayan estable
cido campos de demostración.

Séptimo. Se concederá un premio de 100 pesetas al 
obrero que más habilidad demuestre en el manejo de 
los pulverizadores, y cuatro premios de 25 pesetas á 
los que sigan en mérito al anterior.

Octavo. Se abre un concurso para conceder un pre
mio de 1.000 pesetas al autor de la mejor cartilla que 
trate de las enfermedades fitoparasitarias de la vid y 
de los remedios para combatirlas.

Noveno. Los trabajos que se presenten para optar á 
este premio se entregarán antes del día 15 de Junio en 
la Dirección general de Agricultura, acompañando en 
sobre cerrado y lacrado el nombre y domicilio del autor, 
indicando en la parte exterior del sobre el mismo lema 
que figura en la cartilla.

Décimo. El Jurado que hade examinar y calificar 
los aparatos y cartillas que opten á los premios señala
dos en estos concursos, se compondrá bajo la presiden
cia de Y. I. de dos Yocales del Consejo Superior de 
Agricultura; dos de la Comisión Central de defensa 
contra la filoxera; un individuo de la Asociación de 
Agricultores de España, y  el Director y Profesor de Pa
tología del Instituto Agrícola de Alfonso XII.

Undécimo. Los gastos que se originen para el cum
plimiento de las disposiciones anteriores, se abonarán
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eon cargo al cap. 19, art. 2.°, del presupuesto de este 
Ministerio. 

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 19 de Abril de 1890.

VERAGUA.
6r. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.   __

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Secretarla general.
Por el presente y en virtud de acuerdo del Excmo. Señor 

Ministro, Jefe de la Sección cuarta de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á los herederos de D, José 
Iturria, Tesorero que fué de la provincia de Cuenca, cuyo pa
radero se ignora, á fin de que en el término de treinta días, 
que empezarán á contarse á los diez días de publicado este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en la Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar al pliego de reparos ocurrido en el examen de la 
cuenta del Tesoro por ingreso y pagos de dicha provincia; en 
la inteligencia que de no verificarlo, les parará el perjuicio 
que haya lugar

Madrid 25 de Abril de 1890.=Segundo G. Luna,
1001—M—2

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
No habiendo podido efectuarse la quema de documentos 

amortizados de la Deuda pública señalada para este día, esta 
Dirección general ha dispuesto que se verifique dicho acto 
mañana 30 del corriente, á las dos de la tarde.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 29 de Abril de 1890.=E1 Director general, S. 

Pastor.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por la suprimida Dirección de la Caja general de Depósitos en 
4 de Mayo de 188(5, con los números 168.987 de entrada y 
40.554 de registro, del concepto de necesario, por valor de 
6.500 pesetas nominales en Deuda perpetua al 4 por 100, 
á nombre y como de la propiedad de D. Juan González Ocam- 
po y Becerro, para responder del cargo de Notario de Truji- 
11o, á disposición de la Dirección general de les Registros ci
vil y de la propiedad y del Notariado, Se previene á la perso
na en cuyo poder se halle que lo presente en esta Dirección 
general, c*lle de Torija, núm. 14; en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportunas para que no se en
tregue el depósito sino á su legítimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario y Boletín oñciales de esta pro
vincia, sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 24 del reglamento.

Madrid 12 de Abril de 1890.=E1 Director general, Emi
lio S. Pastor. X—1702

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 28 premios mayores de los 1.388 que corresponden á cada una de las dos series de billetes del sorteo celebrado en 
este día.

ADMINISTRACIONES
Premios. . ...-------------------  ------ „        ,

N úm eros, —
' P esetas. 1 .a Serie. 2.a Serio.

2.630 80,000 Madrid. Valencia.
5.634 40.00o Martos. Barcelona.
8.988 20 000 Badajoz. Madrid.
3.314 2 500 Madrid. Idem.
9.247 2 500 Barcelona. Mahón.

13.719 2.500 Madrid. Málaga.
27.358 2 500 Idem. Madrid.
6.770 2.500 Orense. Zaragoza.

14.958 2.500 Coruña. Madrid.
2.806 2 500 Pamplona. Idem.
3.543 2 500 Sestao. Alicante.

27.236 2 500 BiLbao. Málaga.
13.712 2.500 Cartagena. Madrid.
13.299 2.0-¡0 Madrid. Idem.
5.813 2 000 Linares. Idem.

360 2,000 Valladolid. Málaga.
2.490 2 000 Tembleque. Orense.

25.456 2 000 Linares. Cartagena.
7.303 2 000 Málaga. Madrid.

18.909 2.000 Man lie u. Cartagena.
10 818 2.000 Madrid. Madrid.
11.025 2 000 Málaga. Idem.
11.328 2.000 Idem. Cádiz.
9.878 2.000 Tembleque. Orense.

17.892 2.000 Valencia. Almagro.
4.890 2.000 Fortuna. Madrid.

13.466 2 000 Jerez déla Frontera. Idem.
3.073 2 000 Huelva. Sevilla.
En los sorteos celebrados en este día para adjudicar Iob 

cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á las donce- 
Has acogidas en los establecimientos benéficos de la provin
cia, y el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Septiem
bre ae 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos 
á manos de los partidarios del absolutismo desde 1.® de Octu
bre de 1868, cuyos sorteos se han celebrado en la forma pre
venida por instrucción, han resultado agraciadas las. si
guientes:

DONCELLAS

Premio primero.
Máxima Palacio y Alonso, del Asilo de Nuestra Señora de 
Mercedes.

Premio segundo.
Amalia García Castro, del ídem.

Premio tercero.
María del Garmen González, del ídem.

Premio cuarto.
Carlota Santos y Finat, del ídem.

Premio quinto.
Teresa Manzano y Diego, del ídem.

HUÉRFANA

No habiendo tenido efecto el que previene el art. 54 por 
no constar en este Centro directivo existan interesadas con 
derecho á obtenerlo.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 10 

de M ayo de 1890.
Ha de constar de 18.000 billetes, al precio de 100 pesetas 

cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón 
de 10 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 898, importantes 1.314.000 pese
tas, distribuidas de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1 .....................  de.........................................  250.000
1 .....................  de.........................................  125.000
1 ........................de.........................................  60.000
1 .....................  de.........................................  25.000

1 5 ........................ de 5.000............................  75.000
300 ........................ de 1.000....................   300.000
575   de 800............................  460.000

2 aproximaciones de 6 000 pesetas para
los números anterior y posterior al del
premio mayor  .....................................  12.000

2 id. de 3.500 id. para el premio segundo. 7.000

898 1.314.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números 
anterior y posterior al de los premios primero y segundo, que 
si saliese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 18.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y 
en la propia forma se harán después sorteos especiales, para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos de Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, 
se expondrá el resultado al púoíico, por medio de listas im̂  
presas, cuyas listas son ios únicos documentos fehacientes 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las Adminis
traciones donde hayan sido expendidos los billetes respecti
vos, con presentación de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 29 de Abril de 1890. —El Director general, Olega
rio Andrade.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.

CIRCULAR

Resultando de las noticias oficiales recibidas en este Cen
tro que en Santos (Brasil) existe la fiebre amarilla:

Vistos los artículos 30, 31 y 36 de la ley de Sanidad, Rea
les órdenes de 6  de Junio de 1880, regla 12 (G a c e t a  del 21 de 
Marzo de 1889); 17 de Mayo de 188o, regla 2 .a, caso 2 .°  (G a 
c e t a  del 2 1 ); 3 i de Marzo de 1888, regla 13 (G a c e t a  del 1.® 
de Abril) y orden de 10 de Diciembre de 1874 (G a c e t a  del 13);

Esta Dirección general ha acordado anunciar la indicada 
noticia, á fin de que por las Direcciones de Sanidad marítima 
se ejerza la mayor vigilancia sobre las procedencias del men
cionado punto , á las que deberá aplicarse el régimen sanita
rio que corresponda con arreglo á las citadas disposiciones, 
según las circunstancias de los buques.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento, el de las 
dependencias de Sanidad marítima de esa provincia y fines 
determinados en la disposición cuarta de la Orden de 2 4  de 
Abril de 1875 ( G a c e t a  del 2 9).

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 9  de Abril 
de 1 8 9 0 . = El Director general, Teodoro Baró.=Sres. Gober
nada res civiles de las provincias marítimas y Comandante 
general de Ceuta.

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Febrero 
último, esta Dirección general ha señalado el diá 7 del próxi
mo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de acopios para conservación en 1889 á 90 
de la carretera de Meijaboy á Orease, provincia de Lugo, cuyo 
presupuesto es de 30 865 pesetas 9 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno ci
vil de la provincia de Lugo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde «1 día de la fecha hasta el 2 de Junio próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 310 pesetas

en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. *

Madrid 26 de Abril de 1890. =E1 Director general, Sa- 
gasta.

Modelo de proposición.

D. N. N .. vecino de........ , según cédula personal núm........
enterado del anuncio publicado con fecha d e . . . . .  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1889 á 90 de la carretera de Meijaboy á Oren
se, provincia de Lugo, se compromete .1 tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Febrero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 7 del próxi
mo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de acopios para conservación en 1889 á 90 
de la carretera de Lugo á Santiago, provincia de Lugo, cuyo 
presupuesto es de 12.049 pesetas 38 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Lugo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofici
na, desde el día de la fecha hasta el 2 de Junio próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas eh 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sórteo entre las mismas.

Madrid 26 de Abril de 1890. =  El Director general, Sa
gas ta.

Modelo de proposición.

D.N.N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha . . .  *. de . . .  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta délas obras de acopios para 
conservación en 1889 á 90 de la carretera de Lugo á Santiago, 
provincia de Lugo, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e  _

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Febre
ro último, esta Dirección general ha señalado' el día 7 del 
próximo mes.de Junio, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de acopios para conservación en 
1889 á 90 de la carretera de Ribadeo á Vivero, provincia de 
Lugo, cuyo presupuesto es de 12.829 pesetas 38 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa e' Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Lugo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina- 
desde el día de la fecha hasta el 2 de J&$io próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposisiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente camo ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de A b r il de 1890. =  El Director general, Sa- 
gasta.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núín; . . .  «#

enterado del anuncio publicado con fech a .,, de .. .■. último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para/ la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1889 á 90 de la carretera de Ribadeo á Vivero,, 
provincia de Lugo, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la santidad d e . . . . .

{Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se conpromete el proponente á la ejecución de las obras* 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
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En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 26 dê  Febre
ro último, esta Dirección general ha señalado el día 7 del 
próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de acopios para conservación en 1889 
á 90 de la carretera de Nadela á Campos de Vila de Quiroga, 
provincia de Lugo, cuyo presupuesto es de 10.354 pesetas 34 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Lugo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 2 de Junio próximo, 
y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Abril de 1890. =  El Director general, Sa- 
gasta.

Modelo de proposición.

D. N. TSL, vecino de   según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha d e .. . .  . últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1889 á 90 de la carretera de Nadela á Campos 
de Vila de Quiroga. provincia de Lugo, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 26 de Febre
ro último, esta Dirección general ha señalado el día 7 del 
próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de acopios para conservación en 
1889 á 90 de la carretera de Lugo á Ouviaño, provincia de 
Lugo, cuyo presupuesto es de 4 ¿.559 pesetas 14 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas. situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Lugo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 2 de Junio próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 430 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Abril de 1890.= El Director general, Sa- 
gasta.

Modelo de proposición.
D.N. N., vecino de. . . . . ,  según cédula personal núm ; . . . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha. . . . ,  de   último
y de las condiciones R equisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con- 
servación en 1889 á 90 de la carretera de Lugo á Ouviaño, 
provincia de Lugo, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente ála ejecución de las obras, 

"así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 26 de Febre
ro último, esta Dirección general ha señalado el día 7 del 
próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de acopios para conservación en 
1889 á 90 de la carretera de Villalba á Oviedo, provincia de 
Lugo, cuyo presupuesto es de 10.991 pesetas 70 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto , para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno ci
vil de la provincia de Lugo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de,Fomento, en los horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 2 de Junio próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tornar parte en la subasta será de 110 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins 
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- : 
les, se procéderá en el acto á un sorteo entre las mismas. 5 

Madrid 26 de Abril de 1890. =E1 Director general, Sa- ■ 
gasta. '

Modelo de proposición. \
D. N. N., vecino de según cédula personal núm , !

enterado del anuncio publicado con fecha de último f
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju- j 
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con- i 
servación en 1889 á 90 de la carretera de Villalba á Oviedo, \ 
provincia de Lugo, se compromete á tomar á su cargo la \ 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex- j
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de  ¡

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando i 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- ; 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen- j 
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) ¡ 

(Fecha y firma del proponente.) ]

¡
En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 26 de Febre- j 

ro último, esta Dirección general ha señalado el día 7 del ] 
próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudi- i 
cación en pública subasta de acopios para conservación j 
en 1889 á 90 de la carretera de Cabreiros á Vivero, provincia i 
de Lugo, cuyo presupuesto es de 19.946 pesetas 17 céntimos. ¡ 

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la ¡ 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la \ 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que j 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, \ 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y \ 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno j 
civil de la provincia de Lugo. ?

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien- ¡ 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, ¡ 
desde el día de la fecha hasta el día 2 de Junio próximo, y en \ 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la j 
Península, en los mismos días y horas. j

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en j 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode- ? 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- j 
rantía para tomar parte en la subasta será de 200 pesetas j 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les ] 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de- j 
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referi
da instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Abril de 1890. =  El Director general, Sa- 
gasta.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de según cédula personal núm    j

enterado del anuncio publicado con fecha  de. . . .  úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en publica subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1880 á 90 de la carretera de Cabreiros á Vi
vero, provincia de Lugo, se compromete á tomar á su cargo I 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción álos ex- i 
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de  j

(Aquí la proposición que se haga,.admitiendo ó mejorando l
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- jj 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen- ¡ 
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le ra, por la j 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, ; 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
 ■ ‘ ' |

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 5 de Marzo ; 
último, esta Dirección general ha señalado el día 7 del próxi
mo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de acopios para conservación en 1889 á 90 
de la carretera de Madrid á Castellón, provincia de Valencia, 
cuyo presupuesto es de 32.566 pesetas 29 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la f 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que J 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, j 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y ¡ 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno I 
civil de la provincia de Valencia. j

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien- j 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, j 
desde el día de la fecha hasta el 2 de Junio próximo, y en j 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas. j

Las proprosiciones se presentarán en pliego cerrados, en j 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, jj 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan- \ 
tía para tomar parte en la subasta será de 330 pesetas en me- S 
tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está j 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo | 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber j 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins- j 
trucción.  ̂ |

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- \ 
les, se procederá en el acto áun sorteo entre las mismas. | 

Madrid 26 de Abril de 1890. =  El Director general, Sa- \ 
gasta. ]

Modelo de proposición. I
D. N. N., vecino de , según cédula personal n úm .. . . . ,  j

enterado del anuncio publicado con fe ch a ..—  de úl- J
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la j 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para | 
conservación en 1889 á 90 de la carretera de Madrid á Cas- | 
tellón, provincia de Valencia, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de...

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquélla en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 5 de Marzo 
último, esta Dirección general ha señalado el día 7 del próxi
mo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de acopios para conservación en 1889 á 90 
de la carretera de Casas del Campillo á Valencia, provincia

de Valencia, cuyo presupuesto es de 49.208 pesetas 50 céiv 
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Valencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 2 de Junio próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para  ̂tomar parte en la subasta será de 500 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Abril de 1890.= El Director general, Sa- 
gasta.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal n úm .. . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1889 á 90 de la carretera de Casas del Cam
pillo á Valencia, provincia de Valencia, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo que sera des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente a la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 5 de Marzo 
último, esta Dirección general ha señalado el día 7 del próxi
mo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de acopios para conservación en 1889 á90 
de la carretera de Silla á Alicante, provincia de Valencia, 
cuyo presupuesto es de 25.933 pesetas 43 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio yen  el Gobierno 
civil de la provincia de Valencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 2 de Jumo próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 260 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más propsiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Abril de 1890. =  El Director general, Sa- 
gasta.

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino de... ., según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1889 á 90 de la carretera de Silla á Alicante, 
provincia de Valencia, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .-----

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; ñero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en -..jue no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se cumpromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente )

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 5 de Marzo 
último, esta Dirección general ha señalado el día 7 del próxi
mo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de acopios para conservación en 1889 á 90 
de la carretera de Játiva á Alicante, provincia de Valencia, 
cuyo presupuesto es de 13 427 pesetas 7 céntimos.^

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Valencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el'2 de Junio próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos eiviles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción. ,

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto á ün sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Abril de 1890.=E1 Director general, Sa- 
gasta.
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Modelo de'proposición.

D. N. N.. vecino de . . . . según cédula personal núm ... . . ,
♦enterado del anuncio publicado con fecha... . . .  de último
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de acopios  ̂para con
servación en 1889 á 9u de la, carretera de Játiva á Alicante, 
provincia de Valencia, se compromete á tomar a su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admtiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 de Marzo 
último, esta Dirección general ha señalado el día 7 del próxi
mo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de acopios para conservación en 1889 á 90 
de la carretera de Ademuz á Valencia, provincia de Valencia, 
cuyo presupuesto es de 27.480 pesetas 86 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio v en el Gobierno ci
vil de la provincia de Valencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el día 2 de Junio próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11 a, aileglaudóse al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 280 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada^pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Abril de 1890.=El Director general, Sa- 
gasta.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm.. ,
enterado del anuncio publicado con fecha.. .. de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1889 á 90 de la carretera de Ademuz á Va
lencia, provincia de Valencia, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 de Marzo 
último, esta Dirección general ha señalado el día 7 del próxi
mo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de acopios para conservación en 1889 á 90 
de la carretera de Mislata á Real, provincia de Valencia, cuyo 
presupuesto es de 27.765 pesetas 65 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Slinisterio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Valencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 2 de Junio próximo, 
y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 280 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Abril de 1890.=E1 Director general, Sa- 
gasta.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1889 á 90 de la carretera de Mislata á Real, 
provincia de Valencia, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 de Marzo 
último, esta Dirección general ha señalado el día 7 del próxi
mo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de acopios para conservación en 1889 á 90 
de la carretera de Almansa á Cofrentes, provincia de Valen
cia, cuyo presupuesto es de 10.448 pesetas 90 céntimos.

La subasta se celebrara en ios términos prevenidos por la 
instrucción do 11 do Septiembre do 1886, en Madrid ante la

Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Valencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiem 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día* de la fecha hasta el 2 de Junio próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredíte haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Abril de 1890. =E1 Director general, Sa- 
gasta.

Modelo de proposición.

D.N.N.,  vecino de , según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha de úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigeíi para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1889 á 90 de la carretera de Almansa á Co- 
frentes, provincia de Valencia, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 de Marzo 
último, esta Dirección general ha señalado el día 7 del próxi
mo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de acopios para conservación en 1889 á 90 
de la carretera de la de Casas del Campillo á Valencia á Vi- 
llena, provincia de Valencia, cuyo presupuesto es de 16.485 
pesetas 54 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madñd ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Valencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 2 de Junio próximo, 
y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civi
les de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se,presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
gaiantía para tomar parte en la subasta será de 170 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Abril de 1890. =  El Director general, Sa- 
gasta.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha.». . . de  úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1889 á 90 de la carretera de la de Casas del 
Campillo á Valencia á Villena, provincia de Valencia, se com
promete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de........

(Aquí lá proposición que se haga, admitendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponentejí la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 de Marzo 
último, esta Dirección general ha señalado el día 7 del próxi
mo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de acopios para conservación en 1889 á 90 
de la carretera de Gerona á Olot, provincia de Gerona, cuyo 
presupuesto es de 28.008 pesetas 2 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Gerona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 2 de Junio próximo, 
y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 290 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Abril de 1890.=E1 Director general, Sa~ 
gasta.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha,. . . .  d e . . . , ,  últi

mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1889 á 90 de la carretera de Gerona á Olot 
provincia de Gerona, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando  ̂
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 de Marzo 
último, esta Dirección general ha señalado el día 7 del próxi
mo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de acopios para conservación en 1889 á 90 
de la carretera de Madrid á Francia, provincia de Gerona, 
cuyo presupuesto es de 25.427 pesetas 31 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno ci
vil de la provincia de Gerona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 2 de Junio próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las .proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 260 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Abril de 1890. =  El Director general, Sa~ 
gasta.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha. . . . .  de . . . . .  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1889 á 90 de la carretera de Madrid á Fran
cia, provincia de Gerona, se compromete á tomar á su carga 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 de Marzo 
último, esta Dirección general ha señalado el día 7 del próxi
mo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de acopios para conservación en 1889 á 90 
de la carretera de Gerona á San Felíu de Guixols, provincia 
de Gerona, cuyo presupuesto es de 17.177 pesetas 32 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno ci
vil de la provincia de Gerona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina,, 
desde el día de la fecha hasta el 2 de Junio próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles ae la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán* en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 180 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documentó que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más pioposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Abril de 1890. =  El Director general, Sa- 
gasta.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . . ,  según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha. . . . .  de   últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en i889~ á 90 de la carretera de Gerona á San 
Felíu de Guixols, provincia de Gerona, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada, alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Febrero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 7 del próxi
mo mes de Junio, á la una de la tardé, para la adjudicación 
en pública subasta de acopios para conservación éñ 1889 á 96 
de la carretera de Cuesta del Espino á Málaga, en esta pro
vincia, cuyo presupuesto de contrata es de 24.929 pesetas 93 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para
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conocimiento del público, el presupuesto , condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno ci
vil de la provincia de Málaga.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 2 de Junio próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 1! .a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 250 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Abril de 1890. =  El Director general, Sa- 
gasta.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm ,.. . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen parala ad
judicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1889 á 90 de la carretera de Cuesta del Espi
no á Málaga, en esta provincia, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Febrero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 7 del próxi
mo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de acopios para conservación en 1889 á 90 
de la carretera de Cádiz á Málaga, en esta última provincia, 
cuyo presupuesto es de 28.109 pesetas 71 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Málaga.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el ala de la fecha hasta el 2 de Junio próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modé
l e n l a  cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 290 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Abril de 1880.=El Director general, Sa- 
gasta.

Modelo do,proposición.
D. N. N., vecino de  , según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha .. . . .  de últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 3889 é, 90 de la carretera de Cádiz á Málaga, 
en esta última provincia, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ádvirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Febrero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 7 del próxi
mo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de acopios para conservación en 1889 á 90 
de la carretera de Ronda á< Gobantes, provincia de Málaga, 
cuyo presupuesto es de 11.991 pesetas 86 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del púbb'co, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno ci
vil de la provincia dé Málaga.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 2 de Junio próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas en 
metálicq, á en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

, En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las, mismas.

Madrid 26 de Abril de 1890. =E1 Director general, Sa- 
gasta.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . . ,  según cédula personal núm. 

enterado del anuncio publicado con fecha ... . d e . . . . .  úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1889 á 90 de la carretera de R< nda á Goban
tes, provincia de Málaga, «se compromete á tomar á su cargo

la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex- 
. presados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
| lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des

echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Febrero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 7 del próxi
mo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de acopios para conservación en 1889 á 90 
de la carretera de Málaga á Almería, provincia de Málaga, 
cuyo presupuesto es de 35.000 pesetas 15 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en-Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Málaga.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 2 de Junio próximo, 
y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 360 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Abril de 1890.= El Director general, Sa- 
gasta.

Modelo de proposición.
D. N. Nm vecino d e . . . . . ,  según cédula personal núm .. . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha...  . d e  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1889 á 90 de la carretera dé Málaga á Alme
ría, provincia de Málaga, se compromete1 á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advírtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras,así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Intervención de Hacienda de la provincia de Albacete.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Facundo Ma

ría de Soto, Administrador subalterno de Hacienda que fué 
de La Roda en el año dé 1888, para que en el improrrogable 
plazo de ocho días, que al efecto se le conceden, reintegre á 
la Hacienda la cantidad de 668 pesetas 40 céntimos, en la que 
resultó alcanzado durante su gestión.

Albacete 28 de Abril de 1890.=Eladio Fernández.
1010—M

Estación Gontral de Telégrafos.
d ía  29

telegramas recibidos en el día de la fecha y deteníaos dim a 
pdeim por no -encontrar á sm destinatarios, p m t o i U  ion «.* 
proceden y sus nombres y, domicilios.

OBNTRAL

Zumárraga.—Ramona Bazco, sin señas.
Pontevedra.—Juan Luna Tapia, Correos, 5.
Zaragoza.—Francisco Gómez, Alcalá, 57, cuarto. 
Barcelona.—Benita Quijano, Atocha, 30, duplicado.
Idem —Señor Godino, sin señas.
Escorial.—Enrique Púa, Salesas, 10.

NORTE

Marseille.—Porrúa, 23, Monte Esquinza.

OESTE

Jaén.—Teodoro Bustamante, Depósito de Ultramar (au
sente).

Madrid 29 de Abril de 1890. =  Por el Jefe del Ctentro, 
Miguel M. Camblor.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Debiendo procederse á la corta del cupón que vence en 1.° 

de Julio próximo, correspondiente á los valores de la Deuda 
pública pignorados en este establecimiento, los interesados 
que deseen retirarlo podrán verificarlo, previo pedido, hasta 
el día 16 de Mayo; en inteligencia de que transcurrido este 
plazo 'se procederá á su presentación y cobro por estas ofi
cinas.

Madrid 28 de Abril de 1890, =E1 Directo!*, Braulio Antón 
Ramírez.

Ayuntamiento constitucional de Almazúru
El Ayuntamiento constitucional de esta villa, que acci

dentalmente me honro presidir, en sesión extraordinaria del 
día 9 del corriente, y de conformidad con lo que preceptúa el 
artículo 93 de la ley de Reclutamiento y Reemplazo déí Ejér
cito de 11 de Julio de 1885, acordó declarar prófugo al mozo 
Eusebio Torre Gonzalo, hijo de Mariano y Juliana, núm. 12,

del alistamiento de esta villa para el reemplazo del año ac
tual, mediante á no haber comparecido al acto de la clasifi
cación y declaración de soldados, á pesar de las prórrogas 
concedidas al efecto.

En su virtud, ruego á las Autoridades civiles y militares 
y sus agentes se sirvan procurar su busca, captura y conduc
ción á este Municipio ó á disposición de la Excma. Comisión 
provincial.

Dicho mozo es de profesión comerciante, el cual se halla
ba a últimos de Enero próximo pasado sirviendo como de
pendiente en la casa de D. Dionisio Lafont, calle de la Con
cepción Jerónima, números 15 y 17, en Madrid.

 ̂ Almazán 26 de Abril de 1890. =P or acuerdo, el primer Te
niente Alcalde, Salvador Terré. 1009__M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados militares.
MADRID

D. Eduardo Muñoz y Fernández Corredor, Teniente del 
cuadro de reclutamiento núm. 2.

Usando de las facultades que me concede la ley de Enjui
ciamiento militar, por la presente requisitoria cito, llamo y  
emplazo al recluta del último reemplazo Guillermo González 
Ramos, hijo de Félix y de Hipólita, natural de Santa María 
de Nieva, Segovia,#avecindado en Valladolid, de oficio sirvien
te, de estado soltero, cuyas señas son: pelo castaño, cejas 
ídem, ojos ídem, nariz larga, barba poca, boca regular, color 
bueno, frente regular, aire marcial y producción buena, para 
que en el término de treinta días, á contar desde la publica
ción de esta requisitoria, se presente en esta Fiscalía del 
cuartel de San Francisco, piso segundo, calle del Rosario, á 
declarar en la sumaria que se le instruye por desertor; ad 
virtiendo que de no hacerlo se le seguirá la causa y juzgará 
en rebeldía.

Por tanto, exhorto á todas las Autoridades civiles y mili
tares procuren la captura del citado Guillermo González Ra
mos, y lo pongan á mi disposición, caso de hallarlo; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Madrid 25 de Abril de 1S90.=E1 Teniente, Fiscal, Eduar
do Muñoz. 99o M

D. Eduardo Muñoz y  Fernández Corredor, Teniente de 
cuadro de reclutamiento núm. 2.

Usando de las facultades que me concede la ley de Enjui
ciamiento militar, por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo al recluta Miguel Gil Yirnes, por el distrito de la 
Universidad, hijo de Angel y de Josefa, natural de Ayamonte, 
Huelva, estudiante, soltero, de estatura un metro 550 milí
metros; señas: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz 
recular, barba poca, boca regular, color bueno, frente espa
ciosa y producción buena, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la publicación de la presente requisitoria 
en la G a c e t a  de Ma d r id , se presente á responder en suma
ria que le instruyo por haber faltado á la concentración para 
destino á cuerpo, en el cuartel de San Francisco, piso segun
do, calle del Rosario, de doce á cuatro de la tarde; advirtién
dole que de no hacerlo se continuará, juzgándole en re
beldía.

Por tanto, exhorto á todas las Autoridades civiles y mili
tares procuren capturar y poner á mi disposición, caso de ha
llar al referido Miguel Gil Yirnes; pues así lo acordé en dili
gencia de este día.

Madrid 24 de Abril de 1890. =E1 Fiscal, Eduardo Muñoz.
989—M

MIRANDA

D. Bartolomé Delgado Roldán, Teniente del cuadro de re
clutamiento de la zona de Miranda de Ebro, núm. 59, y Fis
cal en la sumaria seguida de orden del Excmo Sr. Capitán 
general de este distrito, contra el recluta de la expresada 
zona del reemplazo de 1888, Sotero Gallo Real, por el delito 
de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Sotero Gallo Real, natural de Piñaozada, provincia de 
Santander, y avecindado en Castro Urdiales, hijo de Eusta
quio y de Inés, soltero, de veintidós años de edad, de oficio 
jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo ru
bio, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, color bueno, 
frente regular; señas particulares ninguna; estatura un me
tro 560 milímetros, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
Ga c e t a  de M a d r id , comparezca en esta cabeza de zona y  
ante el Fiscal que suscribe, para responder y  ser oído en su 
indagatoria en la sumaria que por el delito de deserción se le 
sigue; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo citado, será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y < 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas. diligen
cias en busca del referido sumariado Sotero Gallo Real; y en 
caso de ser habido, lo remitan en clase de preso con las se
guridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Miranda de Ebro á 20 de Abril de 1890.=Bartolomé Del
gado. 987—M

RÍBADEO

D. José Mendoza y Salcedo* Teniente de navio de primera 
clase, y Comandante de Marina del trozo de Ribadeo.

No habiéndose presentado para su ingreso en el servicio 
de la Armada el inscrito disponible del trozo de esta capital,
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José García de Presno, hijo de incógnito y de Aquilina, na- j 
tural del pueblo de Castropol, Concejo y partido judicial del j 
mismo nombre, provincia de Oviedo, cuyo paradero se igno- } 
ra, acordé concederle el término de tres meses para que veri
fique su presentación.

En su virtud se cita y llama al expresado individuo, á fin ¡ 
de que comparezca en esta dependencia dentro de dicho plazo, j 
contado desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  de  
M ad rid  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo; apercibido de 
que en otro caso se le instruirá expediente de prófugo, y le 
pararán los perjuicios consiguientes.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, civiles 
y militares y agentes de policía judicial, practiquen las más 
activas diligencias para la busca del individuo de referencia, 
poniéndolo á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, caso de ser habido.

Dado en Ribadeo á 21 de Abril de 1890.=José María Men
doza. 992 M

SAN FERNANDO
D. Manuel de la Herrán y Puebla, Teniente de navio de la 

Armada, Ayudante de Marina del distrito, y Fiscal de 3a su
maria que se instruye contra el confinado del penal de Cuatro 
Torres Manuel Fort Carlos, por fuga.

Por el presente, y en uso de las facultades que S. M. el 
Rey (Q. D. G.), concede en sus Reales Ordenanzas á los Ofi
ciales del Ejército y la Armada, cito, llamo y emplazo por 
este mi tercer edicto y pregón á Manuel Jport Carlos, natural 
de Chiva, provincia de "Valencia, hijo de Francisco y Josefa, 
soltero, de veintidós años de edad, oficio labrador, pelo negro, 
ojos pardos, nariz afilada, barba poblada, color sano, estatu
ra cinco pies y dos pulgadas, para que en el término de diez 
días, á contar desde la fecha, se presente en esta Ayudantía 
de Marina á prestar sus descargos por el delito que se le acu, 
sa; y de no verificarlo se le seguirán los perjuicios á que haya 
lugar, sin más citarle ni emplazarle, por ser asila voluntad 
de S. M.

San Fernando 21 de Abril de 1890.=Manuel de la Herrán. 
Enrique de Herreras, Secretario. 993—M

TARRAGONA
D. Mariano Martín y Alava, Teniente del cuadro de reclu

tamiento de la zona militar de Tarragona, núm. 14, y Fiscal 
de la sumaria seguida de orden del Sr. Coronel de dicha zona 
contra el recluta José Renard Rosa, por haber faltado á la 
concentración ordenada por Real orden de 12 de Marzo último 
para ser destinado á cuerpo.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta José Re
nard Rosa, natural de Casal de Selva, provincia de Gerona 
avecindado en Reus, provincia de Tarragona, hijo de José y 
Margarita, soltero, de veinte años de edad, de oficio yesero, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba cerrada, boca regu
lar, color sano, su frente despejada, aire marcial, producción 
buena, y de un metro 688 milímetros de estatura, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  de Ma d r id , compa
rezca en el cuartel del Carro de esta ciudad, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en la sumaria que 
se le instruye por no haberse presentado á la concentración 
decretada en Real orden de 12 de Marzo último; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas bis Autoiidades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado José Renard y Rosa; 
y en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades; á la guardia del principal de esta ciudad, y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Tarragona á 18 de Abril de 1890.=Mariano Martín.
994—M

VALLADOLID

D. José Plá Alvarez, Teniente Ayudante segundo de Pla
na Mayor del regimiento cazadores de Talavera, 15.° de caba
llería, y Fiscal instructor nombrado por el Sr. Coronel de 
este regimiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado desertor de este regimiento Manuel Pampín Martínez, 
hijo de Manuel y de Josefa, natural de Brandaríz, provincia 
de Pontevedra, parroquia de Brandariz, Ayuntamiento de 
Carbia, de estado soltero, de oficio labrador, de veinte años 
de edad, cuyas señas personales son las siguientes: su esta
tura un metro 585 milímetros, pelo negro, cejas ídem; ojos 1 
ídem, nariz regular, barba saliente, boca regular, color bue
no, frente espaciosa, su aíre natural, su producción fácil, 
señas particulares ninguna, y sabe leer y escribir, para que 
en el término de treinta días, á contar desde la publicación 
de esta primera requisitoria comparezca en la guardia de 
prevención establecida en el cuartel de la Merced de esta 
plaza, á mi disposición, para que responda á los cargos que 
le resultan en la sumaria que le instruyo por el delito de de
serción; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo Manuel 
Pampín Martínez; y en caso de ser habido, lo remitan en dase

de preso á la indicada guardia de prevención, y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Valladololid á 19 de Abril de 1890.=José Plá Al
varez. 996—M

Juzgados de primera instancia.
BARCELONA—PARQUE

En virtud de providencia dictada con fecha 11 del corrien
te mes en la demanda presentada por el Procurador de Don 
Antonio Petit y Baldrich, solicitando se convoque á sus acree
dores para tratar sobre la quita y espera que propone, se cita 
á D. Paul Balín, á los Sres. Vitriy et Fíls, á D. J. Petitjean, 
á los Sres. Guillou et Fils, Hook Freres, A. Hirsehet Fils, al 
Sr. Director de la Sociedad francesa de papeles pintados, á 
los Sres. Grautil, J .me et Compagnie, á D. Louis Fabre, á 
D. L. Hermant, á D. E. Schutz y á D. Adolfo Pepper, que re
siden en el extranjero, ignorándose su domicilio, para que á 
las cuatro de la tarde del día 14 del próximo mes de Mayo 
comparezcan en este Juzgado, sito en la calle del Goberna
dor, núm. 2, piso primero, á celebrar junta para tratar dé la 
quita y espera por D. Antonio Petit y Baldrich solicitada; y 
se les previene que deberán presentarse en la junta con el 
título de su crédito; bajo apercibimiento de no ser admitidos 
sin dicho requisito.

Dadd en Barcelona á 15 de Abril de 1890.=José Magdale- 
no.=José Pérez Cabrero, Escribano. X —1705

MADRID—OESTE

En virtud de providencia dictada en el día de ayer por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Oeste de esta 
capital, á mi testimonio, se anuncia [la muerte intestada de 
D. Joaquín Sotero López y López, natural Villanueva de Mur- 
rcia y vecino que fué de esta Corte, ocurrida en ella el 4 de 
Febrero próximo pasado, en el estado de casado con Doña 
Isabel López y López, sin haber dejado descendientes ni as
cendientes, y se llama á los que se crean con igual ó preferen
te derecho para heredarle que sus hermanos Doña Encarna
ción, D. Rosendo, D. Carlos, Doña Matea, D. Antonio, Don 
Francisco y DoñaRobustiana López y sus sobrinos D. Mariano 
López Gaya y D. Fernando López y López, para que compa
rezcan á reclamarlo ante este Juzgado dentro del término de 
treinta días; con prevención de que en otro caso les parará 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Madrid 22 de Abril de 1890.= Juan Joaquín Jiménez.
X—1701

En virtud de providencia del Sr. D. Laurentino Ocampo 
y Castrillo, Juez de instrucción del distrito del Oeste de esta 
Corte, se cita y llama por término de cinco días á Mr. Sum- 
merhayes, que se dice haber habitado en el hotel de Roma 
de Málaga, para que en el indicado plazo comparezca anteS. S. 
á declarar en el sumario que se halla instruyendo por sus
tracción de un billete de Banco; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 22 de Abril de 1890.=Laurentino Ocam
po. =  Por su mandado, por mi compañero Peláez, Francisco 
Villanueva. J —2384

MALAGA—SANTO DOMINGO
D. Enrique Moreno Granados, Escribano del Juzgado de 

instrucción del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Doy fe que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se sigue 

causa criminal de oficio contra José Carmona, alias Galipo- 
rro, sobre lesiones á Juan Carmona Cortés, en la cual se ha 
dictado la requisitoria que copiada á la letra su tenor es 
como sigue:

«Requisitoria— D. Juan Rodríguez Fernández, tTuez de 
instrucción del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se llama al procesado José 
Carmona, alias Galiporro, de unos veinte años de edad, esta
tura regular, moreno, picado de viruelas, pelo negro, y viste 
como los artesanos, á quien se sigue causa por el delito de 
lesiones á Juan Carmona Cortés, puesto que no ha sido habi
do y se ignora dónde pueda hallarse, para que se presente en 
este Juzgado dentro del término de diez días, á fin de que 
pueda tener lugar la práctica de cierta diligencia acordada 
en la indicada causa; bajo apercibimiento de que si no com
parece, será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo encargo á las Autoridades y agentes de policía 
judicial, procedan á la busca de dicho procesado; y caso de 
ser habido, lo remitan á la cárcel pública de esta ciudad á dis
posición de este Juzgado.

Málaga 30 de Marzo de 1890.=Juan Rodríguez.=El Es
cribano, Enrique Moreno.»

La requisitoria inserta concuerda con su original en la 
citada causa á que me remito.

Y para que conste cumpliendo con lo mandado, pongo la 
presente, que firmo en Málaga á 30 de Marzo de 1890. =E1 
Escribano, Enrique Moreno. J—2385

D. Juan Rodríguez Fernández, Juez de instrucción del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 
sola vez y término de quince días, contados desde la publi
cación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  de  M a d r id , á José Fernández Ortiz, hijo de Antonio 
y Josefa, natural de Benagalbón, de treinta y dos años, ca
sado con Juana Santiago Fargas, jornalero, que habitó en 
la carrera de Santa María, núm. 22, sin instrucción, y cuyas 
señas personales son; estatura regular, color moreno, propio

de la raza gitana, á la que pertenece, ojos melados, pelo ne
gro; y viste pantalón de tela rayada, chaqueta igual, todo 
muy sucio, y alpargatas, para que dentro de dicho término 
se presente en 1a. cárcel pública de esta capital á responder 
á los cargos que le resultan en causa por disparos de arma 
de fuego; previniéndole que si no comparece le parará el 
perjuicio á que en derecho haya lugar, y se le declarará re
belde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y á sus dependientes de la policía ju  ̂
dicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel 
pública de esta ciudad, á mi disposición, del José Fernán
dez Ortiz, dando de ello el oportuno aviso.

Dada en Málaga á 31 de Marzo de 1890.=Juan Rodrí
guez. =Licenciado Leopoldo López González. J—2386

MARCHENA
D. Valentín Escribano y Roca, Juez de primera instancia 

de este partido.
En virtud del presente se llama por segunda vez á los 

que se crean con derecho á la herencia de D. José Manuel de 
la Concha y Diez de la Cortina, natural y vecino que fué de 
esta villa, en la que falleció el día 10 de Enero de 1883, para 
que en el término de veinte días, á contar desde la fecha de 
su publicación en la G a c e t a  de M a d r id , comparezcan en este 
Juzgado á reclamarla; con apercibimiento de lo que haya 
lugar.

Así lo tengo acordado por providencia de ayer en el expe
diente promovido por D. Francisco Pérez de Vargas y Diez 
de la Cortina, único pariente presentado hasta ahora.

Marchena 22 de Abril de 1890.=Valentín Escribano y 
Roca.=Por su mandado, Enrique Serrano. 177—P

PUENTE DEL ARZOBISPO
D. Mariano Mijoler y Puerta, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se encarga á los agentes de 

policía judicial la busca, captura y remisión á este Juzgado 
del procesado Nieasio Blanco Castillo, vecino de Cabezas de 
Villar, provincia de Avila, á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que S3 le instruye por lesiones á Isidro 
Alvarez, vecino de Navalcán; bajo apercibimiento de que si 
no comparece, ó es habido en término de diez días, será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Puente del Arzobispo á 22 de Abril de 1890.= 
Mariano Mijoler.=De su orden, Gregorio Delgado.

J—2388
SEVILLA-M AGDALENA

D. Alfredo Aguayo y Urriza, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Leandro de la 
Rúa y Alba, para que dentro del término de diez días, conta
dos desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de  M a 
drid  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
los estrados de este Juzgado, plaza de la Contratación, nú
mero 6; bajo apercibimiento de que si no comparece será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des se sirvan disponer se proceda á la busca y captura del 
D. Leandro de la Rúa y Alba, poniéndolo á mi disposición 
caso de ser habido.

Dada en Sevilla á 17 de Abril de 1890.=Alfredo Aguayo. 
El Secretario, Licenciado Manuel Pérez Porto. J—2389

SORIA
B. Pompeyo Cañizares y Ferrando, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad de Soria y su partido.
Hago saber que por D. Victoriano Marco Jiménez, vecino 

de esta capital, se ha presentado una solicitud expresando 
que en 13 de Julio de 1874 se llevó á cabo en el Registro ci
vil de esta población la inscripción de nacimiento de un hijo 
del recurrente bajo el nombre de Félix, y al verificarse la 
confirmación en 1879, le fué sustituido aquél por el de Juan 
con el que se le conoce desde esta última fecha, figurando 
así en toóos los actos en que ha tenido necesidad de interve
nir; y en cumplimiento á lo prevenido en el art. 71 del regla
mento para la ejecución de las leyes de Matrimonio y Regis
tro civil, he acordado en providencia de hoy publicar sustan
cialmente dicha pretensión en la G a c e ta  de M adrid  j  Bole
tín oficial de esta provincia, al objeto de que puedan presen
tar su oposición cuantos se crean á ello con derecho en el 
término de tres meses, contados desde el día de su publi
cación.

Dada en Soria á 25 de Abril de 1890.=Pompeyo Cañiza
res Ferrando. =E1 Secretario del Juzgado, Lucas Alameda.

X —1706
ZARAGOZA— SAN PABLO

D. Lisardo Sánchez Cabo, Juez de instrucción del distri
to de San Pablo de Zaragoza.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á un suje
to de tierra de Teruel, de unos cincuenta años de ed.ad, que 
en la tarde del 14 de Noviembre último se reunió en el cami
no de Zaragoza al exconvento de Santa Fe con un pordiosero 
llamado Antonio Arcal Postigo, recogiéndose con objeto de 
pasar la noche en el sitio llamado la Nevera, junto á dicho 
exconvento, y en cuya ocasión vestía dicho sujeto pantalón 
apedazado, elástica encarnada y pañuelo en la cabeza, para 
que dentro del término de doce días se presente en la sala 
audiencia de este Juzgado, calle de la Democracia, núm. 62,

, con objeto de prestar declaración en la causa criminal que
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me hallo instruyendo sobre lesiones y muerte subseguida del 
expresado Antonio Árcal; pues de no hacerlo así le parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Zaragoza á 19 de Abril de 1890.=Lisardo Sán
chez. = P or su mandado, Manuel Saura. J  —2372

NOTICIAS OFICIALES

Compañía del Ferrocarril de Madrid á, Arganda.
El Consejo de administración de esta Compañía, de con

formidad á lo dispuesto en el art. 33 de los estatutos, tiene 
el honor de convocar á junta general ordinaria de los señores 
accionistas para el día 29 del próximo mes de Mayo, á las tres 
de la tarde, en el domicilio social. Claudio Coello, 7, bajo.

Esta junta tendrá por objeto el examen y aprobación de 
las cuentas correspondientes al ejercicio último de 1889, con 
arreglo á lo que previenen los artículos 40 y 44 de los estatu
tos. Los accionistas que deseen asistir habrán de depositar 
sus acciones quince días antes por lo menos de la reunión.

Madrid 29 de A b r il  de 1890.=E1 Presidente del Consejo de 
administración, Ramón M. de Espinosa. X—1707

Sociedad del Pantano de Puentes.
La junta general ordinaria de accionistas se reunirá el 

día 29 de Mayo próximo, á las nueve de la noche, en las ofi
cinas del Banco Hispano Alemán, calle de Alcalá, núm. 49, 
cuadruplicado, para el examen y aprobación de las cuentas 
correspondientes al ejercicio que terminó en 31 de Diciembre 
último, y demás asuntos señalados en el art. 36 de los esta
tutos.

Con arreglo al art. 29 tienen derecho de asistencia á esta 
junta todos los accionistas poseedores de cioco acciones nue
ras de capital. Los títulos deberán depositarse hasta el día 
19 de Mayo, en el domicilio social, calle de Recoletos, núme
ro 12, tercero, izquierda, todos los días no feriados, de once 
de la mañana á dos de la tarde, donde se entregará una ta r 
jeta nominativa y personal que servirá de admisión en la 
3 tinta.

Los resguardos de depósitos en Banco y Sociedades esta
blecidos en esta Corte se admitirán en sustitución de las ac
ciones al portador que deben depositarse para asistir á la 
junta.

Madrid 29 de Abril de 1890.= P or el Yocal delegado del 
Consejo, Manuel Picazas. X—1699

Sucursal del Banco de España en Salamanca.
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito, nece

sario el uno, con el núm. 17, y transmisible el otro, núme
ro 141, expedidos por esta sucursal en 13 de Abril de 18-9 á 
favor de Doña Carmen y  Doña Emilia Primo Martínez, se 
anuncia al público por segunda vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses á contar desde el día 19 del corriente, fecha de la pri
mera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a 
c e ta  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, según de
terminan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados 
por Peal orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación de tercero, la sucursal 
expedirá los correspondientes duplicados de los resguardos, 
anulando los primitivos y quedando exenta de toda responsa
bilidad.

Salamanca 26 de Abril de 1890.— El Oficial, Secretario, 
Federico Martínez. X—1704

Banco Hispano Alemán.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 31 de los estatutos se 
tonvoca á  los accionistas de este Banco para la junta gene
ral ordinaria que se reunirá en el domicilio social el día 21 
del próximo raes de Mayo, á las once de la mañana.

Para poder asistir á  la junta es necesario depositar antes 
del día 11 del referido mes de Mayo 50 acciones, por lo me
nos, en cualquiera do los puntos siguientes:

En Madrid, en el domiedio social, calle de Alcalá, núm. 49, 
cuadruplicado.

En Berlín, en la Deutsche Bank.
Y en casa del Sr. D. Jacob Landau.
Los accionistas que tengan derecho de asistir á la junta 

general, pueden hacerse representar en ella por otros que 
tengan el mismo derecho.

Madrid 22 de Abril de 1890.=E1 Director, R. M. Lobo.= 
El Subdirector, G. Yogel. X—1700

Ayuntamiento constitucional da Madrid
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, intervención del Morcado de granos 
y visita de policía urbana, resaltan ser los precios de los a r
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0‘90 á 2*30 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*30 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á  5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á G‘00 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 0 á 0'00 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 1*50 á  1‘75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 0400 á  0!00 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 0*00 á 0‘00 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 0100 á 0 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0'48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60' a 1‘40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*o0 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0 66 pesetas el kilogramos.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral,, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*75 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
A c e ite , d e  1 á  1*10 p e s e ta s  e i litr o  y  á  11 p e s e ta s  e l  d e c a -  

Mtro..-
Y ln o , d e  0*80 w 0*90 p e s e ta s  e l  Mtro y  d e  7  & 8  p e s e ta s  e l 

decilitro; ■ * -

P etróleo» d e  0*80 á  0*90 p e s e ta s  e l  litr o  y  á  8  p e s e ta s  e l  d e 
c a litr o .

B E S E S  DEGOLLADAS Número.

V a c a s .   ■ 21 3
Ca r n e r o s , . . . . . . , . . . . , . . . . . . . . . . . . . . - . . . . . .  • .  »
Co r de r o s . . . . . . . . . . . . • . . . • . . . . . . . . .  1 ,0 0 6
L e c h a l e s . . . . . . . . . . . . . . .  • • . . . . . . . . . . . . , . .  • . . . . 1 »
T e r n e r a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . .  96

T o t a l  , . . .— , . . . . . . . . . . . »  1 . 315

S u p eso  en  k ilogra m os . . . . . . .  5 9 .3 8 8

Precios á ¿os tablajeros.
Y a c a , d e  1*31 á  1*44 p e se ta s  e l  k ilo g r a m o .
C ordero , d e  1*57 á  1*60 p e se ta s  e l k ilo g r a m o .

Bel parte remitido por la Administración principal de \Consu» 
mos y Arbitrios, resultan ser les productos recauda ios en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

P U N T O S  D E  R E C A U D A C IÓ N  ptas. Cinto.

T o led o  .........................  ; ............   2 .844*44
S e g ó  v í a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . , . . . . .  „ „ „ , . .  ■ 1 .241*16
N o r te .   .................. ............................................ „ . . . . .  „ * . .  5 .9 6 0  25 *
B i l b a o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :  2 .062*57
A r a g ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  j 8 4 9  2 4
V a l e n c i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . .  „ . . ,  i 2 .239*2 2 '
M ed io d ía .        ............... ..................... i 1 7 . 131*96 '
C iu d ad  R e a l  .......... ................ .................... „.  ¡ 2 .695*39
I m p e r i a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  998*31
A r g a n d a . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . j ■ 269*34
C o rreo s          8 ,2 1 9  -41
M atadero de v a c a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 6 .652*67
Id e m  de cerd o s  . • • ■ • » » . « • > « • * • . » . * » • ,  »««• ** * * a

T o t a l  . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  5 6 .163*96
R e c a u d a d o  e n  ig u a l  fe c h a  e l  a ñ o  a n te r io r . . .  • . .  4 1 .965*14

D ife r e n c ia  en  m á s. . . . . . . . . . . . . . , , , .  1 4 . 198‘82

M adrid  29  de A b r il d e  1890 . = E 1 A lc a ld e .

Bolsa de Madrid.
üothadén oficial del día 29 de A b r il de 1890, comparada con 

la del día anterior.

CAMEIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS

Di». 28 D a 29.

'Deuda perpetua ai 4 m e  100 la te n o r  . .  75*50 75*40-3S-30
é p l  75*90 75‘35 fin cor. fir,,

75*40-45 
fin próx. fir.t 

cambio m. 75425 
75*90-90-85 

fin próx. fir., 
0‘5U prima. 

p 9$-*e&*S. 76*50 75*40-80-76*45-50
í5 '75-45- 76‘10-70*65 

76 30
Nm tm ? series G y  lin d e l  00 y  pesetas . 7?‘90 76* 7 5
•.«am i cu aí 4 por 100 esteru*?...................   77*4?» 77*40

. 78 *¿5 71*60-45
Nuevos, series G y  H, de 100 y  200 pesetas. 78 f ¡o »
I Isai «.tíacrtuablí) a i 4 por í -jv .....  88*85 8 8 ‘80

tieqitsütt. 88*95 8 1*80-95-85-75
Silleta* hipotecarios da Cuba,, i&M. . . . .  107*15 107*10-107 0(0

106*90
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid de 250 pesetas.........................................  » 84 O]O-84'50
Saúco Hipotecario de Máp&ñs., Cédulas

al 5 por 100. , ............ . . . . . .....................   193*75 »
Acciones do! Baneo de España 411*2 -i 411*50-25-411010

410*75
ídem de la Compañía arrendataria de tt-

bacos foarpetas provisionales)*   » »
Idem id, id, id. acciones ai p ortador ,. . .  102*25 102*50-75-103 0(7

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO j BENEFICIO ,1 ¡ DAÑO i BENEFICIO

Albacete.»*• • $*25 m ' L o g r o ñ o ....» !  O'M |' »
Alcoy».. . « t . .  ’ 0*1* » Loree. . » • * » • • : 0*64 ; »
A licante..*». 0*20 * Lugo. »>. »», .  042íi »
Almería.»,. . .  0‘25 » M á la g a .. . .* .  •
Avila*. 0*26 » M urcia ..,. . . ,  0*25 *
Badajoz  0*25 » Orense, * , * . ,  »
i&rcriona., ** 0*20 * O v ie d o .,. . 0*25 »

0*90 » fa le n c ia   0*25 »
Bilbao, • 0*15 »  P.* Mallorca» G‘26 »
Sargos, o*. .* 0*25 » P a m p lo n a ,,. 0*21 *
CÜwrwL* • * * * 0*25 » Pontevedra,» 0*25 »
C á d i z . 0*56 » fteua. 0*15 »
Cartagena. »• 0*16 » S alam anca.., 0*21 »
C astellón ,..»  0*25 » S. Sebastián, 0*20 »
Ciudad BoaL. 0*25 » Santandaru.. »
(¿rdoba, . . . .  0*26 » *3u .C r u z T fe . 0*95 »
C sra íu    : 0*25 »  ' S an tia go .. . . .  0*15 »
Gtí«íic&., . . . »  0*90 » Scgovia  0**5 »
f « ? r o h * 0*25 » S e v illa  ..........  •
h a r o n a , 0*25 » IjSoria...............  0*90 *

* 0*25 * t. Tarragona.•• 0*25 m
« r a n a d a .. . . .  0*25 » T a l/d e la K .*  •
fn a d  alai ara*. 0*25 * . T e .n e í  0*21 »
üurc................ 0*25 * r Toledo  »
Suelva, . .o » ,  0*25 » ( T u d e l a * , . 0*90 »
finaacMU. . . . «  0**5 » fa le n c ia , . . .  0*13 *
i& és. . . . . . . .  0*21 » ValRdoIid, • ,  0 ^ 8  »
lares Froat.A. 0*18 * Y ig i» ..« ... . .«  0*11 ¡ »
Laéci.. . . . . . .  0*25 a V ito r ia .. . . . .  ■ O ^l •
L é r id a ,. . .» . .  0*15 » Zamora  0*25 »

-0*20 » • Z aragoza ,. • .  0*11 i »
i

Bolsas extrajeras.
PARÍS 2 8  DE ABRIL DE 1890

Í Deuda perpetua al 4 pot 100 c iterior*  *,, á 73*0*
ídem ícu la . i n t o r i o r . . . . o * . á  »

amortizable ai 2 ICO, á »
4 9 9 . . . . . . . . . . 1  9 por 100 e z ter icT ,... á »

f Dóuda. amori-izable al £ per ISO á r
\ Obligacion«íi do Cuba. - á 505 75

Fondos f t m e e - por 1 0 0 . , . . . . . . . . . . . . . . . . á 8940
SüS. { 4 h l  per 103 v . . . . . . . » . . . , . » . .  á 106*90

Coñsoíidadoi ingleneg ($ por 0jD)s * á 98 1{10

Cambias oficiales sobre plasas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 26*72 pesetas.
Idem, á ocho dias vista, id. id., 26*60 id. 
ídem, á 60 días vista, id. id., 26*62 id.
Idem, á 90 dias fecha, id. id., 26*5H á 26‘fio id.
Parts, á k  vista, francos, beneficio al panel, á 6*35,
Idem, á ocho días vista, Id. id., 6*25 y 6*20.

O bservatorio  do M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 29 de Abril de 1890.

¡ T E M P E R A T U R A
A L T U R A  7  humedad del aire.

del' ' ' 1==:- -= =̂ =^ —
B - i w i o  bardmetro TÍfcFÓMETao DIRECCIÓN E S T A D O  

I fBdmieidft |:" -
é @ a' ' j  em Ü Ilumado-l!y ciase del vieuto. del cielo,

i mflícetros i Seeo. cido.

I  m a s a n .  . 703*60 !i 7*4 5 4  S  Calma. Cubierto.
702-29 |¡ 14*6 10*0 S E . , ,  B.* sve Idem,

89 é$l dlft* *. 699”lr0' i 15 7  10*0 SSO. . V iento .hdsm .
adolft laróe. 699*07 9*5 7*3 O . . . .  Id. h.AÍXdem,
S átla ferdjJ!  700*67 i 7*6 6*2 | S O , . .  B.*fta.
Id n lanoe i i#  701‘J:I . 5*2 4*8 ¡OSO.. Brisa..ÜNabosc.

aiáxióiia ihim-i 4   ̂^ » * 18*9-
Idem »v• *^» . * » , , , » e» . . , « » 0. * # f , 4*8

Mísssmi&r.- 13-2"
Temparatnra miti'nc.* ú  ¿ dos i&Mrm h  % l u . 20*7''
Idem Id, dentro do na a esfera do criatal* « » „ » » . , ,  50*0

.D¿fs,rs i i '5Íñ*««i*,»*, , , ,» ,# .», , ,» ,» ,»,t .a .. e » 29*3--
Temperará másásaa á oíelo deecabicno* p M §  A L-.

Sierra vegetal ó Ufeor&blo * o« • « .  „, . > 24 *3 
Idem mínima, Id ** , » . . » „  * . , » . .  e • •«• & *, * „ » 3 * 6

Difereaeia. ... 20*7"
Yeioeidad á e i  viento m  tWs&f %ma&kaai:?o "

iláiaie iPC1̂" * * , ' e s o <* » , » * * « ■» , e a * * * g  ̂ c 492
Oeoii&eión td. ( m i i i s a e t r o s ) . 7 -o-
Altura id. eos* reapeoto 4 1» media i  L%& aaevi3

de- k  E í i c l i e „, »n, * ,  — 5‘7 :
Lluvia en Im  íúüm%ü veinlJcuaro feúras U ,y ¡na pr.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos ae m Península i  la# 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, i  las siete, el dies 
29 de Abril de 1W®.

Altura n .
barométrica Tempera- Fuarza

á 0o tura cidn Estado Estado
LOCALIDADES 7 al nivel en grados d . del

del mar en centesi- del cielo, de la mar,
milímetros, males, viento, viento.

S. $nb&xU&&. 757*6 7*0 S Brisa.. Casi cub.*. T
Bilbao * • . ,  »•• 767*4 14*8 SE...» Meca. . Cubierto. . ídem.
O vied o . .»* .  7554 W' 2 N O . . .  Idem ..  U'^-. , »
Coruñit(7 h,) 7 5 6 * 5  io*o O. . . .  B /  fie. Llirvicso... A gitada
SautUgór. , .  7»74 84 SO..». Calwa Llovizna,,  »
O r e n s e . . ,» .  759*3 8*2 O . . . .  B.* sve Lluvioso» • »
Pocttov^d
Vigo. . . . . . .  758*2 9*5 S . . . . .  ídem.» Cubierto*.. Tranq. *

Onorio, . . . .  759*5 10*4 O, . . .  Viento Llovióse», Id#!»,*
Lisboa (& h.) 760*3 9*6 N O . . .  R.8 fte. ídem. »r. .  ».
Cácere,?..».. * ^
Badajoz.. .  ■* * 760*8 9*0 O . . » .  » I d e m » . . . .  »

7G2*0 I040 E SE ..  Calma, Casi desp.* Tranq,®1
l a v i l k , . . . .
íá'Lkga. 762*0 ie*9 S E . . .  Viento, Deflpojsd^-. Idem.
Q-rauada, »•. 758*9 16*2 S O . . .  Brisa.» Idem.*u» . a¡ »

Alio&ale.. . .  762*7 2¿*2 S E . . .  Id em . . Nubes*. Rizada.
Murcia..*** 761*4 15*2 S E . . .  Calma. Cubierto , ,  »
Valencia. *, * 762:3 18*2 N O . . .  Idem..  N u b o s o . . .  *
Pa lm a . . *, 76**! I6‘8 S O . . .  Brisa,.  Idem .. , .  . Tranq *
SarceionA..,* 762*3 14V6 S. .« .  Calma. Casi desp.^ Agitada

Teruel., „ .»  ̂ 780*6 104 S E . . .  Idem.-. Nebuloso., »
Zaragoza. ». 760*0 13-8 S E . . , ,  b r is a ,  N u b o so . . ,  »
Soria  757*9 9*6 S  Calma. Cubierto.. »
Burgos, 757*2 \ 3 ‘0 S   Viento N u b o s o , , , ,  •
L e ó n . . . . . . .  755*0 8*0 Ó » . . .  ^risa., Cubierto,,  »
Valladolid.. 757*2 15*0 S Viento. I d e m .   »
Salamanca.» 756*6 11*3 S O . . ,  Idem», íd e m .» ,» .  »
Segovia,*»»» 757*5 ll*o SO, . .  V .# fte. Idem  »

M adrid» . . . ,  7í*8*4 14 6 S E . . . ,  B.»sve. Idem  »
HaooriaL » . .  756*0 11*2 S . . . .  Calma. Nuboso. »•
Ciudad Real, 760*5 16*2 ü .  ,» ,  Ideen». Casi desp.* »
Albacete. 761*2 » S E . . .  Brisa . N u b o so . . .  »

París. . , .» » *  782*5 7*0 « » •
Drie-Nez.,*, 761‘7 9*8 S   Brisa,. N u b o so , , .  »
Si. Mathieu, 757*3 10*4 S.».»» Viento ídem  *
isla d*Aix».. 761*6 7*3 SE. ». Idem. Casi desp»* »
Biarritz. 758*3 8*3 S® . . .  B P fte .  Cubierto. . »
Clermoat*. ,  763*2 4*6 ONO.. Calma. Despejado, »
Perpifián,
S ir io » , ,* ••» 780*4 7‘o N O . . .  V.°fte  Brumoso.? »■
N i z a . . . . , . * ,  759*8 10*6 S E . . .  Calma. Despejado. »

R om a»,»»»,  761*3 12*2 E . , . . .  B.* sve. Nuboso, ». *->
N ip o lea , , . .»
Paformc.
Malta**.».» 704*0 1 14*4 O , . . .  Brisa». Casi deap.*

RE TR A B A D O S— D ÍA  28
O p o r U . . .« . . |  787*8 l  J P B  |E . . . . . |B r ia a « J N e h i i io « # . . l I t s m *
Granada.»»J  708*8 ( 13*8 |NO.. . | ldeitt«  »|D«ip«iaáo,|
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Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según partes recibidos de las capitales hasta las once de 

la noche de ayer, ba llovido en Avila, Badajoz, Bilbao, Ca
yeres, Coruña, Córdoba, Ciudad ReaU Cuenca, Granada^ 
Guadalajara, Jaén, León, Lugo, Logroño, Málaga, Oviedo^ 
Orense, Pamplona, Salamanca, Santander, San Sebastián’ 
Segovia, Soria, Teruel, Toledo, Valladolid, Zamora y Zal 
ragoza. Faltan datos de Albacete, Alicante, Burgos, Cádiz 
Pontevedra. Tenerife y Vitoria. ’

PARTE NO OFICIAL
INDICE

D E  L E Y E S , PROYECTOS DE LEY , REALES DECRETOS. REGLAM EN
TO S, REALES ÓRDENES, CIRCULARES, É INSTRUCCIONES D IC TA 

DAS EN  EL MES ACTUAL
PáffB.

Abril 1.°—Real decreto declarando cesante á D. Joa
quín Fiol del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Valencia; fecha 31 de Marzo último. 1.a 

Otro nombrando Canónigo de la Catedral de Tole
do á D. Agustín Pinilía y Díaz de Burgos; fecha
31 de Marzo'último...................   1.a

Real orden disponiendo que se provea por oposi
ción la cátedra de Historia del Comercio y cono
cimientos de efectos del comercio, públicos y pri
vados de las principales Naciones, vacante en la 
Escuela profesional de la Habana; fecha 24 de
Marzo último . . . ...........        1.a

Idem 2.—Reales decretos trasladando á D. Pedro Ló
pez y Fernández, Presidente de la Audiencia de 
San "Mateo, á igual plaza de la de Vélez Málaga, 
y á D. Luis Gil y Cerverá, Presidente electo de 
la de Vélez Málaga, á igual plaza de la San Ma
teo; fecha 31 de Marzo últim o............................... 13

Otro nombrando Teniente fiscal de la Audiencia de 
Barcelona á D. Víctor Novoa y Limeses; fecha
31 de Marzo último.................................................. Id.

Otros mandando proceder á la elección parcial de 
un Diputado á Cortes en cada uno de los dis
tritos de Puigcerdá (Gerona) y Motril (Granada);
fecha 1.° del mes ac tu a l........................................  13

Otro disponiendo que el c»rgo de Secretario de la 
Comisión de Codificación de las provincias de 
Ultramar sea desempeñado por el Jefe de Nego
ciado de asuntes civiles y reformas legislativas 
de la Dirección general de Gracia y Justicia del 
Ministerio de Ultramar; fecha 28 de Marzo úl
timo. ...................................     13

Otro declarando cesante á D. Fernando Fragoso y 
Lugo del cargo de Secretario del Gobierno gene
ral de la isla de Puerto Rico; fecha 24 de Marzo.
último...................................  1 13

Otro nombrando Secretario del Gobierno general 
de Puerto Rico á D. Leopoldo Cano y Masas; fe
cha 24 de Marzo últim o...............     Id .

Otro nombrando Administrador Central de Lote
rías y efectos timbrados de Filipinas, á D. Flo
rentino Montejo y Robledo; fecha 22 de Marzo úl
timo  .......................     Id.

Otros concediendo los honores de Jefe superior de 
Administración á D. Manuel Barrueco y á Don 
José Chairac y Blanco; fecha 22 de Marzo último 14

Real orden resolutoria del expediente promovido 
por la Comisión provincial de Sevilla, solicitan
do aclaración de los artículos 6.° y 66 de la ley 
de 11 de Julio de 1885, relativa al reclutamiento 
y reemplazo del Ejército; fecha 30 de Marzo ú l
timo  .......................................    14

Otra trasladando al Catedrático de Histología é 
Histoquimia normales de la Facultad de Medi
cina de Santiago D. Luciano Clemente y Gue
rra, á la cátedra de Anatomía descriptiva y Em
briología de la misma Facultad; fecha 10 de
Marzo últim o  ............................................  14

Otra disponiendo que cese en el servicio de Obras 
públicas de la isla de Cuba el Ayudante segun
do D. Carlos L. Perotes; fecha 29 de Marzo úl
timo......................        14

Idem 3.—Reales decretos nombrando Segundo Cabo de 
la Capitanía general de Valencia al General de 
División D. Gonzalo Chacón Romero, y Gober
nador militar de la provincia de Córdoba ai Ge
neral de División D. Miguel Correa y García; fe
cha 2 del mes corriente..........................................  21

Otro promoviendo al empleo de Inspector Médico 
de primera clase con destino de Vicepresidente 
de la Junta facultativa de Sanidad militar á Don
Eduardo Luis y Calleja; fecha 2 del actual  Id.

Real orden autorizando á la Dirección general de 
Obras públicas para la inmediata reparación de 
los kilómetros 4 al 6 de la carretera de Madrid á
Francia por Lún; fecha 1.° de Marzo últim o  21

Otra ídem á ídem para igual servicio de los kiló
metros 4 al 10 do la  misma carretera por la Jun
quera; fecha 1.° de Marzo últim o.........................  Id.

Resumen de resoluciones referentes á títulos del 
Reino, dictadas por el Ministerio de Gracia y 
Justicia en Enero, Febrero y Marzo del año co
r r ie n te .. .....................................................   21

Idem 4.—Real orden disponiendo que se provea por 
concurso la cátedra de Dibujo elemental de figu
ra, vacante en la Escuela de Bellas Artes de Cá
diz; fecha 24 de Marzo último¿............................. 33

Otra disponiendo que se provea por oposición la 
cátedra de Dibujo de adorno y Modelado y Va
ciado de adorno y figura, vacante en la Escuela 
ds Bellas Artes de Valladolid; fecha 18 de Marzo
últim o ...........     Id #

Otra disponiendo que se provea en turno de* con
curso la cátedra de Aritmética, cálculos mer
cantiles y Caligrafía, vacante en la Escuela ele
mental de Comercio de Málaga; fecha31 de Mar
zo último............................................    id .

Idem 5.—Real decreto conmutando la pena de muerte 
impuesta por la Audiencia de Salamanca á Juan 
Pedraza y Nieto, por la inmediata de cadena
perpetua; fecha 4 del actual................................... 37

Otro id. id. de la impuesta por la Audiencia de 
Sartander á "'hranelsco Federico de la Gándara;

/ fecha 4 del actual. ............1...........     Id.
Otro id. id. de la impuesta por la Audiencia de

Págs. |

Pontevedra á Ramón Angueira; fecha 4 del ac
tu a l......................................     Id .

Otro id. id. de la id. por la Audiencia de Madrid á 
losé Antonio Amador Mateos; fecha 4 del co
rriente........................................................................  Id.

Otro id. id. de la id. por la Audiencia de Albacete 
á Marcelino López Carrasco; fecha 4 del actual. Id .

Otro id. id. de la id. por la Audiencia de Albacete 
á Rafe el Menes Ruano, Daniel Andrés Ferrer y
Pedro López Clemente; fecha 4 del actual  Id .

Otro id. id. de la id. por la Audiencia de Alicante 
á Diego Catalán Hernández; fecha 4 del co
rriente ................................       Id .

Otro id. id. de la id. por el Consejo de guerra ce
lebrado en Bilbao á Ciríaco Ramos Martín; fe
cha 4 del actual. .  , ................................................  38

Real orden nombrando Registrador de la propie
dad de Vivero á D. Andrés Gavilán Matilla; fe
cha 31 de Marzo último . 38

Idem 6.—Real decreto concediendo indulto de la pena
de muerde impuesta por la Audiencia de Cebú á 
Rudesindo Labúy Sabrillazo, Simeón Ramos Gl- 
tu ra  y Simplicio Sestargo Ramos; fecha 4 del
mes actual.....................................    41

Real orden nombrando Registrador de la propie
dad de Orense á D. Carlos Gomis Puig; fecha 31
de Marzo ú ltim o   ....................................   41

Otra recomendando á todos los Maestros y Maes
tras de las Escuelas públicas rurales la adopción 
de carteles, muestras, cartillas y libros de lectu
ra que contengan máximas relacionadas con la 
agricultura, mejora del cultivo protección á los 
animales, etc., apropiadas á los fines que se ex
presan; fecha 1.° del mes actual..........................   41

Otra convocando, con sujeción á las reglas que se 
indican, un certamen para premiar las cartillas 
y libros de lectura de mejor mérito y utilidad 
con aplicación á la enseñanza elemental; fe
cha 1.° del actual  ............, . ........................... Id ,

Otra disponiendo que se inserte en la Gaceta la 
relación de los servicios prestados por la Guar
dia civil durante el mes de Enero último en la 
custodia de la riqueza forestal; fecha 24 de Marzo
último...................................................    41

Idem 8.—Real decreto promoviendo á la Dignidad de 
Deán de la Catedral de Sigüenza á D. Ángel Pé ■
rez Vilialvilla; fecha 7 del a c tu a l.........................  57

Otro nombrando Canónigo déla Iglesia colegial de 
San Ildefonso á D. Baltasar del Peso y Pantoja;
fecha 7 del co rrien te ........................   Id .

Otro indultando del resto de la pena de seis meses 
y un día de prisión correccional impuesta por la 
Audiencia de San Clemente á Emilio Cabrera 
López en causa por disparo de arma de fuego;
fecha 7 del actual...................................................... 57

Otro concediendo nacionalidad española al súbdi
to alemán D. Jorge Bissinger y Schenk; fecha 31
de Marzo últim o     .......   57

Real orden mandando publicar la de 7 de Septiem
bre de 1888 que declaró que la Compañía de los 
ferrocarriles de la isla de Cuba, de Caibarién á 
Sancti Spíritus, no ha obtenido ni tiene derecho 
á la concesión de la línea de Plaeetas y Sancti 
Spíritus, y más que expresa; fecha 1.® del ac
tual  ...................................................    57

Resumen de concesiones de Regium Exequátur y 
de autorizaciones á varios Cónsules y Vicecón
sules extranjeros para ejercer sus cargos en di
ferentes puntos de España.................   57

Idem 9.—Real decreto promoviendo á la Dignidad de 
Deán de la Catedral de Urgel á D. Jesús Nava
rro y Ortega; fecha 7 del mes actual...................  65

Otro trasladando á una plaza de Magi strado de la 
Audiencia de la Habana á D. Ricardo Maya y 
Lago, Teniente fiscal de la misma Audiencia;
fecha 7 del actual......................    Id .

Real orden fijando la temporada oficial para el uso 
de las aguas minerales de Cucho, provincia de 
Burgos, que empezará desde el 25 de Junio á 
25 de Septiembre de cada año, fecha 31 de Mar
zo últim o........................       65

Otra dictando reglas para el cumplimiento de la 
de 6 de Marzo de 1889 relativa á prácticas cua- 
rentenarias de la procedencia de las Antillas,
Seno Mejicano, la Guaira y Costa Firme en los 
puertos del Norte de la Penínsuln; fecha 8 del
corriente..   . „ Id .

Otra disponiendo que se celebre en Mascaraque, 
provincia de Toledo, un concurso para premiar 
los mejores procedimientos y aparatos destina
dos á destruir la plaga de la langosta y para los 
obreros que más habilidad demuestren en el ma
nejo de los instrumentos empleados al efecto;
fecha 31 de Marzo últim o..................    66

Otra aprobatoria de la clasificación de los montes 
públicos de partido judicial de Totana, provin
cia de Murcia, formada por la Comisión revisora
del Catálogo: fecha 18 de Marzo últim o................  Id .

Idem 10.—Real decreto promoviendo á una Canongía, 
vacante en la Catedral de Santiago de Compos- 
tela, á D. Juan Diaz y Somoza; fecha 7 del ac
t u a l . . . . .......................................... . . . . .................  77

Otro trasladando á la plaza de Fiscal de la Audien
cia de Vélez Málaga á D. Francisco Cabezas y 
Camacho, que desempeña el mismo cargo en la
de Utrera; fecha 7 del actual...............................  Id .

Otros trasladando á las plazas de Fiscal de las Au
diencias de Utrera y Vitoria, respectivamente, á 
D. Antonio Pérez Ventana y D. Fermín Mosco-
so del Prado; fecha 7 del corriente.  .........   Id .

Otro concediendo ingreso en la Sección de reserva 
del Estado Mayor general del Ejército al Coro
nel de infantería I). Tomás García y Romero; fe
cha 9 del actual ....................   77

Otros nombrando Vicepresidente de la Junta fa
cultativa de Sanidad militar al Inspeétor Médico 
de primera clase D. José de Luxán y Molina; Di
rector Subinspector de Sanidad militar del dis
trito de Cataluña á D. Eduardo Luis y Calleja;
Vocal de la Junta facultativa de Sanidad militar 
á D. Angel Sánchez Pantoja, y Director Sub
inspector de Sanidad militar del distrito de Ara
gón á D. José Noriega y Gómez; fecha 9 del ac
t u a l . . . ..........................       Id.

Otro promoviendo al empleo de Inspector Médico

de segunda clase, con destino de Director Sub
inspector de Sanidad militar del distritro de Bur
gos á D. Juan Gutiérrez y Serantes; fecha 9 del
corriente...................................................   . .. Id.

Otro mandando proceder á la elección parcial de 
un Senador por la provincia de Teruel; fecha 8
del actual.....................................................   77

Circular dictando instrucciones relativas á la for
mación de los presupuostos provinciales; fecha 9
del corriente............................................................  77

Real orden desestimando un recurso de alzada in
terpuesto por D. Ildefonso Iglesias Guisado con
tra un acuerdo de la Comisión provincial de Ba
dajoz, que declaró válidas las elecciones munici
pales verificadas el día 1.° de Diciembre último, 
en el Ayuntamiento de La Haba; fecha 9 del ac
tu a l.............................................................................  Id.

Otra apr batoria del acta del concurso celebrado 
el 31 de Marzo último, para proveer las Direc
ciones de baños vacantes; fecha 8 del actual  7&

Otra resolutoria de un recurso de alzada inter
puesto ante el Ministerio de Fomento por Dona 
María Ana Bailarín contra una providencia del 
Gobernador civil de la provincia de Huesca, que 
desestimó por extemporánea la presentación de 
la hoja de aprecio del perito de la recurrente en 
el expediente de expropiación de terrenos con 
destino al ferrocarril de Huesca á la frontera 
francesa por Canfranc; fecha 12 de Marzo ú l
timo............................................................................  71

Otras disponiendo que se provean por concurso 
las cátedras de Contabilidad y Teneduría^ de li
bros y Práctica de operaciones de comercio, va
cantes en la Escuela superior de Comercio de 
Madrid y en la elemental de Comercio de Ali
cante; fecha 24 de Marzo ú ltim o .. . ..........    7t

Otra prorrogando el plazo para la admisión de 
obras de arte para la próxima Exposición de Be
llas Arms; fecha 8 del actual............. .... .̂ .......... Id .

Otra disponiendo que la Comisión de Códigos de 
Ultramar formule un proyecto de organización 
provisional de los Tribunales de aquellas pro
vincias, con arreglo á las indicaciones que se
consignan; fecha 1.° del actual.............................  79

Idem 11.—-La anterior reproducida. ...............    85
Relación de las Reales órdenes expedidas por este 

Ministerio durante el mes de Marzo último, re
ferentes al personal de Gracia y Jusbcia ............ Id¿

Idem 12. ~ Real decreto disponiendo que el General de 
División D. José Morales Reina cese en el cargo 
de Segundo Cabo de la Capitanía general de las 
Provincias Vascongadas, y pase á la situación 
de reserva del Estado Mayor general del Ejérci
to; fecha 11 del mes ac tu a l.. ...........    93

Otro disponiendo que el Intendente general de 
Ejército D. Manuel Heredia y Juste cese en el 
cargo de Intendente del distrito de Castilla la 
Nueva y pase á la situación de retirado; fecha 11
del actual   ...................    93

Otro confirmando en el cargo de Delegado de Ha
cienda en la provincia de Murcia á D. Juan Ma
nuel Arribas; fecha 1.° del actual  . . .  93

Real orden resolutoria del expediente de alzada 
interpuesta por la mayoría del Ayuntamiento de 
Calamonte, provincia de Badajoz, contra una 
providencia de aquel Gobernador civil, que de
claró nula la sesión celebrada por dicha Munici
palidad el 24 de Noviembre último; fecha 10 del
actual .......................................................................  93

Otra autorizando la transferencia del ferrocarril 
económico de Madrid á Navalcarnero hecha por 
su concesionario á la Sociedad anónima del Ferro
carril de Madrid á Villa del Prado; fecha 30 de
Marzo últim o...................    94

Otra aprobatoria del plan de estudios para la Es
cuela de Ingenieros electricistas de Ultramar,
que es adjunto; fecha 10 del actual.......................  94

Relación de las cruces de la Orden civil de Benefi
cencia concedidas durante el primer trimestre
del corriente año; fecha 1.° del actual .........   97

Idem 13.—Real decreto autorizando al Ministro de Fo
mento para subastar desde luego la construc
ción de las carreteras que se mencionan, y para 
que se proceda al estudio inmediato de las que 
también se indican; fecha 11 del ac tu a l.. . . . . . .  101

Real orden nombrando Registradores de la propie
dad de Alcañices á D. Felipe Morán Arroyo; de 
N egrera á D. José Roig Portáis; de Torrecilla de 
Cameros á D. Ignacio Pereira Romero; de Riaño 
á D. José Novel Cálvente; de Arzúa á D. Cipria
no Bardají; de Bedano á Ib José Afán de Rivera; 
de Fonsagrada á D. Pío A. Bellés; de Guía á 
D. Esteban Espinosa Escobar; de Ceuta á Don 
Ricardo Vázquez Rey, y del Puerto del Arrecife 
á D. Constantino Sarmiento Sánchez; fecha 5 del
actual...........................    101

Otra encargando nuevamente ael despacho de los 
asuntos de la Dirección general de Instrucción 
pública, y disponiendo que se den las gracias en 
nombre de S. M. al Conde de San Bernardo, por 
el desempeño interino de dicha Dirección; fecha
11 del corriente.......................................   Id.

Otra disponiendo que D. Juan Alvarez Guerra,
Vocal de la Comisión de Codificación de las/pro
vincias de Ultramar, cese en el cargo de Secre
tario de la referida Comisión; fecha 1.° del ac
tu a l.......................        101

Otra nombrando Director-fucultativo de las obras 
del Puerto de San Juan (isla de Puerto Rico) al 
Ingeniero primero de Caminos, Canales y Puer * 
tos D. Melquíades Cueto y Navarro; fecha 12 del
actual.......................         . . . .  W*

Otra nombrando Ingeniero primero del ramo de 
Obras públicas de Filipinas é D. Alfonso Rojo y
Puertas; fecha 12 del corriente....................... . Id*

Idem 15.—Otra confirmatoria de un acuerdo de la 
Comisión provincial de Toledo, que declaró vá
lidas las elecciones municipales verificadas en 
Oropesa el 1.° de Diciembre último; fecha 14 del
mes ac tu a l..  ...............    117

Idem 16.—Real decreto encargando interinamente del 
Gobierno civil de la provincia de Valencia á 
D. José M. Jimeno de Lerma, Director general 
de lo Contencioso del Estado; fecha 15 del mes 
actual............. ................................. .........................  - I r ■
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Otro nombrando Canónigo de la catedral de Bar- 
bastro á D. Vicente Martínez y Buera; fecha 14
del corriente...................................................................  Id .

Otro autorizando al Ministro de Hacienda para que 
presente á las Cortes un proyecto de ley fijan
do en 1.000 miilones de pesetas la facultad de 
emitir billetes concedida al Banco de España;
fecha 15 del actual.................. ............................. . . .  129

Proyecto de ley á que se refiere el anterior Beal de-
creto .........................................   Id .

Eeúl decreto autorizando al Ministro de Fomento 
para presentar á las Cortes un proyecto de ley 
fijando el orden de preferencia para la construc
ción de carreteras; fecha 14 del corriente  129

Proyecto de ley á que se refiere el anterior Beal
decreto ......... . ...........   Id.

Beal orden aprobatoria del adjunto reglamento del 
material de salvamento para los buques mercan
tes españoles; fecha II del corriente..................  130

Otra confirmando una providencia del Gobernador 
civil de la provincia de Lugo, reclamada por Don 
Martín Heliodoro Búa, que declaró válido el sor
teo verificado por el Ayuntamiento de aquella 
capital, del que resultó que correspondía cesar 
el recurrente en el cargo de Concejal; fecha 15
del actual.........................................................................  130

Otra nombrando Presidente del Jurado de la E x
posición nacional de Bellas Artes á D. Vicente 
Santamaría de Paredes, Director general de Ins
trucción pública; fecha 14 del corriente................ 131

Otra aclaratoria de varias disposiciones del regla
mento de Exposiciones de Bellas Artes; fecha 14
del actual........................................     131

Otra mandan m que se provea por oposición la cá
tedra de Colorido y Composición, vacante en la 
Escuela de Bellas Artes de Málaga; fecha 7 del
actual................... . . , ..........    . . . . . . . . . .  I d .

Otra dictando reglas para el servicio de suminis
tros de la gasolina necesaria para las primeras 
operaciones de extinción de la langosta; fecha 14
del corriente........ ...........................................................   131

Idem 17.— Beal decreto nombrando Dignidad de A rce
diano de la Catedral de Mallorca á D. José Oliver
y Coll; fecha 14 del mes actual...................   141

Otro nombrando Fiscal de la Audiencia de Cádiz á 
D. Manuel Suárez Bárcena; fecha 14 del co
rrien te  ..........   Id.

Otros trasladando á D. Manuel Martínez Garrido, 
Teniente fiscal de la Audiencia de la Coruña, á 
igual plaza de la de Oviedo; 6 D. Mariano Cabe
za y Maestro, electo de este último cargo, á igual 
plaza de la de la Coruña; y á D. Manuel Benito 
de las He ras, Magistrado de la de Jerez de la 
Frontera, á igual plaza de la de Salamanca; fe
cha 14 del a ctu a l..........................................    Id .

Otro disponiendo que el General de Brigada Don 
Juan Salcedo y Montilla de los Bíos, Comandan
te general electo de Puerto Príncipe, quede en
situación de cuartel; fecha 16 del actual    141

Otro nombrando Comandante general de Puerto 
Príncipe al General de brigada D. José Berriz y
Fortacín; fecha 16 del corriente  .............  Id .

Otro promoviendo al empleo de Intendente de Ejér
cito con destino de Intendente del distrito militar 
de Castilla la Nueva á D. Augusto Muñoz y Ma
drid; fe úra 16 dél corriente. . . , ..................    Id .

Otro autorizando la adquisición directa de 65 m e
tros 58 decímetros cuadradas de un terreno que 
se considera necesario para completar el almacén 
de efectos procedentes de la Fábrica de Trubia, 
que se construye en Gijón; fecha 16 del actual.. 141 

Otro autorizando la compra por gestión directa á 
la Casa Appleby Brothers, de Lond. es, de una 
grúa de 20 toneladas de potencia para el servicio 
de la fundición de bronces de Sevilla; fecha 16
del actual......................      Id .

Otro sancionando las compras de teja hechas por 
gestión directa por la Comandancia de Ingenie
ros de Madrid en la época que se expresa; fecha
16 del corriente        . Id .

Otro exceptuando de la prohibición de emitir por 
resúmenes extraordinarios las inscripciones ó 
títulos de la Deuda perpetua interior que por 
el 80 por 100 de los bienes de Propios vendidos 
correspondan á pueblos que soliciten invertir el 
producto de esos valores en la eontrueción de 
líneas férreas en la forma que ¡te expresa; fe 
cha 15 del actual  ......................   142

Otro autorizando al Ministro de Hacienda para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley so
bre concesión de una transferencia de crédito al 
Ministro de Fomento para los gastos que ocasio
ne la Exposición nacional de Bellas Artes; fecha
11 del actual. . .  ..................... ..—   ---------------------  142

Proyecto de ley á que se refiere el Beal decreto an-
tesior ..............    Id.

Beal decreto autorizando al Ministro de Hacienda 
para que presente á las Cortes un proyecto de 
ley de una concesión de transferencia de crédito 
para atender al gasto que produzca la reacuña
ción de la moneda ae plata desgastada; fecha 11
del actual.. . .  ...................................................... . . . .  142

Proyecto de ley á que pe refiere el Beal decreto an
t e r i o r , . . . . .............................    Id .

Beal orden aclarando y fijando la aplicación de va
rias disposiciones del reglamento que rige para 
las reclamaciones económico-administrativas;
fecha 1 i del actual    .........................   142

Otra resolutoria del expediente relativo á la sus
pensión del Alcalde en este cargo y en el de 
Concejal del Ayuntamiento de Cazorla; fecha 16
del actual --------      143

Idem 18.— Beal decrete estableciendo especiales condi
ciones en el sistema de ascensos en las clases de 
tropa con aplicación á la Guardia civil y  Carabi
neros; fecha 16 del actual.   ..........     149

Otro autorizando al Mioistro de la Guerra para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley re
conociendo derecho al ascenso á vOficial á los 
Guardias alabarderos y  sargentos de Carabine
ros y Guardia civil; fecha 16 del c o r r ie n te   Id .

Proyecto de ley á que se refiere el anterior Beal
d e c r e t o . . . . . . . . . ....................     Id .

BeaLdecreto promoviendo al empleo de Intendente 
de División, con destinó de Intendente del distri-
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to militar de Granada á D. Antonio González y
Ortigúela; fecha 17 del corriente......................... . .  149

Otro ampliando en los términos que se consignan 
en el art. 32 de la instrucción de 2 i de Junio 
de 1888, dictada para ejecución de la ley de 8 de 
Mayo del mismo año sobre excepción de venta 
de terrenos de aprovechamiento común y de
dehesas boyales; fecha 15 del a c tu a l... ...............  149

Beal orden nombrando Begistrador de la propie
dad de Cuenca á Julián Am os Sevilla y  Espada;
fecha 14 del corriente..................................................  150

Otra disponiendo se suspendan las oposiciones de 
los aspirantes á ingreso en el Cuerpo de A boga
dos del Estado; fecha 16 del actual.......................  150

Otra resolutoria del expediente de alzada inter
puesto por D. Antonio Sanjurjo Pérez y  otros, 
solicitando la nulidad de las elecciones m unici
pales de Pastoriza, provincia de Lugo; fecha 16
del actual  ..............................................................  150

Otra autorizando y aprobando una fundación be 
néfica instituida por el primer Marqués de TJr- 
quijo, y el reglamento por el que aquélla ha de 
regirse en los términos que se expresan; fecha
17 del actual ......................... ................................... 150

Otra aprobatoria de la cesión ó transferencia hecha 
por el concesionario del canal de riego denomi
nado de Pozo Alcón y Zújar, en favor de la So
ciedad titulada Lazo, Pacheco y  Martínez: fecha
12 de Febrero ú ltim o....................................151

Otra autorizando á Doña Vicenta Peláez para que 
derive del río Jarama 60 litros continuos de agua 
por segundo y más que expresa, con destino al 
riego de 400 hectáreas de terreno en la finca de 
su pertenencia, denominada El PnU, sita en el 
término de Bibas de Jarama, provincia de Ma
drid; fecha 7 del corriente,....................... ................  Id .

Otra resolutoria de un expediente relativo al abono 
de una carta de pago expedida por la Deposita
ría de caudales de Fernando Poo, á favor de la 
Mayoría general del Departamento del Ferrol, 
por la cantidad que se expresa; fecha 15 del co 
rriente  .........* .............................. ............................  151

Otra declarando que el plazo de ocho días señalado 
en el reglamento de la ley Hipotecaria de Cuba y 
Puerto Bico, es aplicable á las apelaciones de las 
providencias de los Jueces de primera instancia 
en los recursos gubernativos que establece dicha
ley; fecha 14 de Marzo ú ltim o....................... ..........  152

Otra nombrando Begistrador de .la propiedad de 
Puerto Príncipe á D. Bonifacio Villarón, que des
empeña el de Arecibo, y para éste á D. José Sas-
traño Beleval; fecha 14 de Marzo últim o     151

Otra haciendo extensiva á las islas de Cuba, Puer
to Bico y Filipinas la Beal orden de 17 de Junio 
de 1862, relativa al lugar que deben ocupar los 
Begistradores de la propiedad en los actos pú
blicos á que concurran; fecha 14 de Marzo úl
timo   ............................. .......................... ...................  Id .

Orden de la Dirección general de Gracia y Justi
cia del Ministerio de Ultramar desestimando un 
recurso gubernativo interpuesto por el Begistra
dor de la propiedad de Cebú contra una circular 
del Presidente de aquella Audiencia que h,a sido
aprobada; fecha 5 del actual.............. .. 155

Otra ídem resolutoria del recurso gubernativo pro
movido por D. Anastasio Saaverio contra una 
nota del Begistrador de la propiedad de la Ha
bana, denegatoria de ciertas cancelaciones; fe
cha 17 del actual *   . .    . . . .  ¿ 156

Otra ídem id. del recurso de queja interpuesto por 
el Begistrador de Guanabaeoa contra el Juez de
legado del partido, .que no le admitió una apela
ción en recurso gubernativo; fecha 12 de Marzo 
últim o.    ...... ............................ ............ ....................  Id .

Idem 19.— Beal decreto conmutando por la inmediata 
de cadena perpetua la pena de muerte impuesta 
á Benito Pérez Lozano y José María Mosquera 
por la Audiencia de Orense en causa por asesi
nato; fecha 18 del corriente.......................................  161

Otro conmutando la pena de muerte impuesta por 
la Audiencia de Alcalá de Henares á Aureliano 
Brea Andrés por la inmediata de cadena perpe
tua en causa por asesinato; fecha 18 del actual.. Id .

Otro autorizando á la Junta de Obras del puerto 
de Santander para ejecutar por administración 
las de limpia que falta llevar á cabo en la dár
sena de Molnedo; fecha 18 del corriente. . . . . . . .  161

Otro aprobatorio del proyecto de un sifón para el 
trozo cuarto de la carretera de Tablate á Albu- 
ñol, en la provincia de Granada; fecha 18 del 
actual. . . .  ........................... ........................................  Id .

Otro ídem del id. reformado de los trozos primero 
y  segundo de la carretera de Belchite á Aliaga, 
en la provincia de Zaragoza; fecha 18 del oo-
rriéüte..    ..................     . . . .  Id .

Beal orden resolutoria de una instancia de la Jun
ta de gobierno del Colegio de Abogados de Ma
drid solicitando que se suprima la Comisión eco
nómica de aquella Corporación, y que se reduz
can á dos los tres días señalados para elección 
de cargos de la misma; fecha 17 del actu a l.. . . .  161

Otra confirmatoria de ún acuerdo reclamado de la 
Comisión provincial de Granada, que declaró in
capacitado á D. Andrés García de la -Serrana y 
Mellado para ejercer los cargos de Alcalde y 
Concejal del Ayuntamiento de Huéscar; fecha 18
del corriente ........ ........................... 162

Otra trasladando á la cátedra de Latín y Castella
no, vacante en el Instituto de León, a D. Maxi
mino Anacleto López Bubio, Catedrático nume- , 
rario de iguai asignatura en el de Canarias; fe
cha 7 del corriente . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . .  162

Otra nombrando Catedrático numerario de A gri
cultura del Instituto de Béus á D. Eugenio Bo
dón; fecha 21 de Marzo ú ltim o.. . . . . . . .  - . . . . . . .  Id .

Otra trasladando á la cátédra de Física y Quími
ca, vacante en el Instituto Balear, á D. Luis 
Morón, Catedrático numerario de igual «signa
tura en el de Toledo; fecha,21 de Marzo ú ltim o. Id .

Otra trasladando á la cátedra de Agricultura, va
cante en el Instituto de Tarragona, á D. Este
ban Sala y Carrera, Catedrático de igual asig
natura en él de Guipúzcoa; fecha 16 de Marzo
ú l t im o . . .  ................... ......................................... Id .

Otra concediendo á D, übaldo Camaeho, Ayudan-
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te cuarto de Montes en Filipinas, licencia ilimi
tada para separarse del servicio, y nombrando 
en su lugar á D. Francisco Alonso y  Herreros;
fecha 8 del actual.................................................  162

Otra nombrando Ingeniero primero Jefe del dis- 
tnto^ minero de Santiago de Cuba á D. Juan
Aguilera; fecha 12 del corriente................   Id .

Belación de Iieales órdenes expedidas por el Mi
nisterio de Ultramar en el mes de Marzo último 
y algunas en los meses anteriores como resolu
ciones de carácter particular....................................  163'

Idem 20.— Beal decreto mandando pasar al Tribunal 
de Cuentas del Beino para su examen y torna de 
razón todos los contratos que celebre el Minis
terio de Ultramar para adquirir fondos por 
cuenta de los Tesoros de Cuba, Puerto Bico y 
Filipinas, en la forma que se expresa; fecha 17
del mes actual...............................................................  16$

Beal orden haciendo extensivas las prescripciones 
del Beal decreto de 25 de Octubre de 1889 á los 
perceptores de cargas de justicia, pagaderas por 
el Tesoro del Estado en Ultramar; fecha 15 del
corriente . „ ................ . ...............   Id*

Otra aprobando definitivamente la tarifa de pasa
jes que ha de regir en la línea de Fernando Poo;
fecha 12 del actu al  .....................................   Id .

Belación de órdenes expedidas por el Ministerio 
de Ultramar en el mes de Marzo último y algu
nas en los meses anteriores, como resoluciones
de carácter particular. (Continuación).................  170

Idem 21.— Beal decreto aprobatorio del reglamento 
general del procedimiento administrativo del 
Ministerio de Gracia y Justicia; fecha 17 del mes
a c t u a l . . . . .....................................................................  177

Beglamento á que se refiere el anterior Beal de
creto.................................................................................. icU

Beal decreto aprobatorio del reglamento para el 
procedimiento en las reclamaciones económico
administrativas; fecha 15 del corriente................ 181

Beglamento provisional á que se refiere el Beal de
creto precedente .............................. , .................. Id*

Beal decreto declarando jubilado á D Julián de la 
Cantera y Bodríguez, Presidente de la Audiencia
de Manila; fecha 17 del actual...................„ ............  185

Otro nombrando Teniente fiscal de la Audiencia 
de la Habana á D. José María Larrazabal; fecha
17 del corriente........................... . .............. . . . ..........  185

Idem 22.— Otro nombrando Abad, Presidente del Ca
bildo de la Iglesia Colegial de Soria, á B. Grego
rio María Gamarra Hernando; fecha 21 del ac
tual................      193

Otro transfiriendo varias cantidades en la Sec
ción 6 .a, capítulo 12, de unos artículos á otros 
en el presupuesto de Gobernación; fecha 15 del
corriente....................................................................  193

Otro aprobatorio del proyecto reformado de las 
obras del puente sobre el río Aza en Ainsa, co
rrespondiente á la carretera de Jaca á El Grado 
en la provincia de Huesca; fecha 18 del a ctu a l,. 193

Otro ídem del id. de la carretera de tercer orden 
de la de Madrid á Francia por la Junquera á 
Campillos por Cetma y los baños de Jaraba en la
provincia de Zaragoza; fecha 18 del actual.... Id .

Otro ídem del id . del trozo tercero de la Sección de 
Biesca á Broto en la carretera de Jaca á El Gra
do, provincia de Huesca; fecha 18 del a c t u a l . . Id .

Otro ídem del id. del puente de fábrica sobre el 
río Alberche, que forma parte del trozo séptimo 
de la carretera de Toledo á Avila en la primera
de estas provincias; fecha 18 del corriente... Id„

Beal orden aprobatoria del proyecto de reparación 
de la Sección 2.a de la carretera de Cádiz á Má
laga en esta última provincia; fecha 2 de Marzo
últim o......................................................................... Id .

Otra aprobatoria del reglamento orgánico para la 
Escuela de Ingenieros electricistas de Ultramar;
fecha 21 del actual........................................................  193

Beglamento á que se refiere la anterior Beal orden. Id .
Belación de Beales órdenes del Ministerio de U l

tramar expedidas en el mes de Marzo último, y  
algunas en los meses anteriores como resolucio
nes de carácter particular. (Continuación)..........  195

Idem 23.— Beales decretos nombrando Gobernadores 
civiles de las provincias de Baleares á D. Loren
zo Moneada; de Lérida, á D. Bicardo Ayuso; de 
Castellón, á D. Cayetano Pineda Santa Cruz; de 
Tarragona, á D. Juan J. Jaramillo y Buiz de 
Alarcón, y de Cáceros, á D. Manuel Uria y Uria¿
fecha 22 del actual. . . . . . . . . ..............   205

Otro nombrando Consejero de Administración de 
la isla de Cuba á D. Demetrio Pérez de la Biva;
fecha 31 de Marzo últim o    * I d .

Otro nombrando Magistrado administrativo del 
Tribunal local contencioso-administrativo de la 
isla de Cuba á D. Nicolás Azcárate; fecha 11 del
actual..........................      Id .

Otro nómbrando Gobernador civil de la provincia 
de Tajabas (Filipinas), á D. Manuel Uria y Uria;
fecha 11 del corriente.........................................   Id ,

Otro dejando sin efecto el nombramiento de Gober
nador civil de la provincia de la Isabela de Lu- 
zón_ (Filipinas), hecho á favor de D. Manuel Díaz
Freijó; fecha 17 del corriente.........................  Id .

Otros nombrando Gobernadores civiles de las p ro 
vincias de la Isabela de Luzón (Filipinas), á Don 
Manuel Uria y Uria, electo para igual cargo en la  
de Tayabas, y  para éste á  D. Salvador Naranjo;
fecha 11 del*actual.  ______        . . . . .  Id ,

Otros concediendo los honores de Jefe superior da 
Administración á D. Joaquín Buiz Buiz y  D. Ti- 
burcio Castañeda, y  rehabilitando, en igual con 
cesión á D. Joaquín González; fechas 11 y 17 M
actu al ..........        205

Beal orden aplazando la celebración del concurso 
de procedimientos insecticidas y  aparatos distfi- 
buidores convocado en Mascaraque, y aprobando 
las instrucciones que se expresan para la cele
bración de dicho concurso; fecha 21 del corriente. 206

Otra dando las .gracias en nombre de S. M. & los 
señores que han desempeñado la comisión rela
tiva al plan de estudios de 4a Escuela de Inge
nieros electricistas de Ultramar, y  á la redacción 
del reglamento orgánico de la misma; fecha ,22
del actual     ......................... ............ - . . . .  . 206

Belación de lasiBeales -órdenes del Ministerio de
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Ultramar expedidas en Marzo último y algunas 
en los meses anteriores, como resoluciones de
carácter particular. (Continuación).........................  Id.

Idem 24.—Real decreto aprobatorio del reglamento de 
procedimiento administrativo que ha de regir en 
el Ministerio de Fomento; fecha 23 del actual. . . 213

Reglamento provisional á que se refiere el anterior
Real decreto ................................................v . . .  Id.

Real orden nombrando los Vocales de la Comisión 
que, presidida por el Ministro de Ultramar, ha de 
entender en el concurso para la concesión de va
rios ferrocarriles de la isla de Cuba; fecha 23 del
actual............................................................. . . . .  214

Relación de las Reales órdenes del Ministerio de 
Ultramar expedidas en Marzo último y algunas 
en los meses anteriores como resoluciones de ca
rácter particular. (Conclusión)............................ . Id.

Idem 2b.—Real decreto aprobatorio del reglamento de 
proce umiento administrativo que ha de obser
varse en la Presidencia del Consejo de Ministros;
fecha 23 del actual.........................................   225

Reglamento á que se refiere el anterior Real de
creto....................................................................   Id.

Real decreto aprobatorio del reglamento que ha de 
observarse en el procedimiento administrativo 
del Minister'.o de Estado; fecha 17 del mes ac
tual...................................................................  227

Reglamento general á que se refiere el anterior
Real decreto  .............................         Id.

Real decreto aprobatorio del reglamento de prcce- 
dímiento administrativo que ha de regir en to
das las oficinas centrales, provinciales y locales, 
dependientes del Ministerio de la Gobernación;
fecha 22 del actual............................................ .  227

Reglamento provisional á que se refiere el anterior
Real decreto..........................................    Id.

Real orden dando en nombre de S. M. las gracias 
á D. Celestino Compaired por el donativo de 300 
ejemplares de su obra Topografía médica de la 
ciudad de Estella,. y de 25 ejemplares del folleto 
titulado Concepto de la sensibilidad y especialmen
te de h  sensibilidad táctil, con destino á Bibliote
cas públicas populares; fecha 11 del corriente... 228

Otra disponiendo que con destino á las Bibliotecas 
públicas se adquieran 100 ejemplares del Manual 
de la lengua sanskrita y Vocabulario de dicho idio
ma, de que es autor D. Juan Gelabert; fecha 19
del corriente..............................................................  Id.

:ldem 26.—Ley concediendo un suplemento de crédito 
con aplicación al capítulo 8.° del presupuesto co
rrespondiente al Ministerio de Gracia y Justicia 
destinándose al pago Aq Comisiones y visitas, in
demnizaciones á testigos y peritos y abono de dietas
á los Jurados; fecha 22 del mes actual.................... 237

Real decreto aprobatorio del reglamento para el 
procedimiento administrativo que ha de obser
varse en el Ministerio de Mariua; fecha 25 del
corriente....................................................................  Id.

Reglamento provisional á que se refiere el anterior
Real decreto  ..........................................................  Id.

Real decreto trasladando á una plaza de Magistra
do de la Audiencia de Puerto Rico á D. José de
Armas .y Jiménez; fecha 24 del corriente...............  238

Otro nombrando Fiscal de !a Audiencia de Santa 
Clara á D. Francisco de Paula Alau; fecha 24 del
actual........................................................................  Id.

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de lo 
criminal de Ponce á D. Mariano García Meriel;
fecha 24 del corriente............................................... 239

Real orden ampliando la habilitación que hoy dis
fruta la Aduana de Gandía para importar direc- 
mente del extranjero toda clase de mercancías 
con inclusión del material para la construcción 
del puerto y del ferrocarril de aquella ciudad á 
Alcoy, y mas que expresa; fecha 18 del corriente. 239 

Resumen de resoluciones adoptadas por el Minis
terio de Gracia y Justicia respecto al personal 
de Jueces de primera instancia, Abogados fisca
les de Audiencias territoriales y Tenientes Abo
gados fiscales de las de lo criminal en las fechas
que indican  ..................................................  239

'ídem 27.—Ley declarando de utilidad pública las obras 
para la reforma del polígono de la Escuela Cen
tral de tiro de Toledo; fecha 26 del actual   245

Real decreto decidiendo á favor de la Administra
ción una competencia promovida entre la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de Cáceres y el 
Gobernador de la provincia de Badajoz; fecha 9
del corriente  ..........................................................  245

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden mili
tar de San Hermenegildo al Capitán de navio de 
primera clase, D. José María de Heras y Dones-
te ve; fecha 26 del actual.......................................  246

Otro aprobatorio del reglamento de procedimiento 
administrativo que ha de regir en todas las de
pendencias del Ministerio de la Guerra; fecha 25
del corriente ............................................. 246

Reglamento á que se refiere el anterior Real de
c r e to ................................................................ Id.

Real decreto nombrando Administrador principal 
de Hacienda d¿ la provincia de la Habana á Don
Augusto Rosales; fecha 24 del actual................. 247

Otro id. Jefe de la Sección de Administración en la 
Secretaría del Gobierno general de la isla de 
Cuba á D. Enrique de Borbón y Castelví; fecha
24 del actual..................................................... .. Id.

Otro confirmando el de 28 de Junio último que 
nombró Consejero de Administración de la Sec
ción de Hacienda de las islas Filipinas á D. José
Oiaret y Casal; fecha24 del corriente..................  Id.

Otros concediendo honores de Jefe Superior de 
Administración á D. Juan Guillermi y Coll, Don 
Francisco Pérez Blanca y D. Gonzalo Tuarón y
Patino; fecha 24 del actual................................... 247

Otro nombrando en comisión Contador central de 
Hacienda de la isla de Cuba á D. Julián Chava-
rri; fecha 25 del actual  ................ ...........  Id.

Otros concediendo honores de Jefe Superior de 
Administración á D. Manuel Agustín Ledesma,
D. Pedro Pertierra y Albuerne y D. José María
Galán; fecha 25 del actual............  ................ ... 248

Resumen de resoluciones adoptadas por el Minis
terio de Gracia y Justicia referentes al personal 
de Jueces de primera instancia, Abogados fisca
les de Audiencias territoriales y Tenientes y

Págs.

Abogados fiscales de las de lo criminal. (Conti
nuación)...................      248

ídem 28.—Real decreto decidiendo á favor de la Auto
ridad judicial una competencia promovida entre 
la Sala de lo civil de la Audiencia de Barcelona y 
el Gobernador de la provincia de Gerona; fecha
9 del presente mes................................................  265

Real orden admitiendo á D. Eduardo Palou y Flo
res la renuncia del cargo de Presidente del Tri
bunal de oposiciones á la cátedra de Derecho pe
nal, vacante en la Universidad de Salamanca, y 
nombrando en su lugar á D. Felipe Sánchez Ro
mán; fecha 15 del corriente...................................  265

Otra disponiendo que se inserte en la G a c e t a  la 
relación de los servicios prestados por la Guar
dia civil durante el mes de Febrero último en la 
custodia de la riqueza forestal; fecha 22 del ac
tual      ; • 265

Otra aprobando la clasificación de los montes pú
blicos del partido judicial de Villavtoiosa, pro
vincia de Oviedo, formada por la Comisión revi- 
sora del Catálogo de los mismos; fecha 7 del ac
tual...................................................................     265

Resumen de resoluciones adoptadas por el Minis
tro de Gracia y Justieia, referentes al personal 
de Jueces de primera instancia, Abogados fisca
les de Audiencias territoriales y Venientes y 
Abogados fiscales de las de lo criminal. (Conclu
s ió n .)........................................... ..................... 266

Idem 29.—Real decreto declarando que no ha debido 
suscitarse una competencia promovida entre el 
Gobernador de la provincia de Huelva y la Au
diencia de lo criminal de aquella capital; fecha 9
del mes actual........................................   277

Otros nombrando Presidente de la Sección segun
da de la Comisión general de Codificación á Don 
Vicente Romero y Girón, y Vocal de la misma 
sección de dicha Comisión á D. Eduardo Martí
nez del Campo; fecha 28 del actual,...................  277

Otro nombrando Presidente de Sección de la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de Valencia á Don 
Patricio del Collado y Lapesa; fecha 28 del ac
t u a l . . . . . . . . ...........................     . .- Id.

Otros trasladando á D. Ignacio García Martín, Ma
gistrado electo de la Audiencia de Las Palmas, 
á igual plaza de la de Palma, y á D. Salustiano 
Rey Vasadre, Magistrado de la de Albunol, á 
igual plaza de la de Vélez-Málaga; fecha 28 del
corriente........................................................  Id-

Otro nombrando Dignidad de Maestrescuela de la 
Catedral de Menorca á D. Juan Pujol y Sabater;
fecha 28 del actual.................................................. 278

Otro reduciendo á un año y 150 pesetas de multa 
la pena de tres años, cuatro meses y ocho días 
de prisión correccional que la Audiencia de Vi
toria impuso á Sotero Unda Iñurrigarre en cau
sa por atentado; fecha 28 del actual................  278

Otro conmutando cada una de las tres penas de 
tres años, seis meses y veintiún días de presidio 
y prisión correccional impuestas respectivamen
te á Vicente Carrió Bonet y Josefa Ríos y Roca, 
por la de seis meses de arresto, y la de un año y 
un día de prisión correccional á que fué conde
nada María Rosa Ripoll, por la de dos meses de 
arresto en causa seguida por la Audiencia de 
Játiva por expendicíón de moneda falsa; fe
cha 28 del corriente  .................................  Id.

Otro conmutando la pena de un año y nueve meses 
de prisión correccional impuesta por la Audien
cia de Lorca á Andrés González Gayón, por la de 
tres meses de arresto en causa por lesiones; fe
cha 28 del actual.......................    Id.

Otros conmutando la pena de cuarenta años de ca
dena impuesta por la Audiencia de Baza á Fran
cisco Bausa Gómez, por la de seis años de pri
sión correccional en causa por varios delitos de 
falsedad, y la de reclusión perpetua impuesta 
por la Audiencia de Huesca á Pabla Puente La- 
rruga por la de seis años y un día de prisión ma
yor en causa por parricidio; fecha 28 del actual. Id. 

Otro nombrando Vocal de la Comisión de Codifica
ción de las provincias de Ultramar á D. Manuel
Martínez Aguiar; fecha 17 del corriente.............  Id.

Real orden disponiendo que se anuncie á subasta 
la impresión de la G a c e t a  d e  M a d r id  y Guía 
oficial de España, con arreglo al adjunto pliego de
condiciones; fecha 28 del actual..........................  278

Otra confirmatoria de un acuerdo de la Comisión

Í>roYÍncial de Pontevedra, que declaró válidas 
as elecciones municipales verificadas en La 

Guardia el día 1.° de Diciembre último; fecha 28
del corriente..................    279

Otra revocatoria de un acuerdo de la Comisión 
provincial de Cáceres, que declaró nulas las elec
ciones municipales verificadas el 1.° de Diciem
bre último en el Ayuntamiento de Alia; fecha 28
del actual.   ..................................................   281

Otra otorgando á D. Arnaldo, Conde de Sizzo No- 
ris, la concesión del ferrocarril de vía normal de 
Soto del Rey á Ciaño Santa Ana; fecha 23 del
actual.....................      281

Otra aprobatoria de la transferencia de la red te
lefónica de la Habana, hecha por D. Fermy Ver- 
dié á favor de D. Emeterio Zorrilla; fecha 28 del
actual......................................   282

Idem 30.—Real decreto declarando mal formada una 
competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Madrid y el Juez de primera ins
tancia del distrito del Norte de esta Corte; fecha
9 del mes actual.....................................................  290

Otro conmutando la pena de veintiún meses de 
prisión correccional y 150 pesetas de multa im
puesta á Antonio Casares Rodríguez por la de 
cuatro meses de arresto y multa de 200 pesetas;
fecha 28 del actual............................     289

Otro id. de la de cuatro años, dos meses y un día 
de prisión correccional impuesta á Marceliano 
Roarigalvares de Diego ñor la de seis meseá de
arresto; fecha 28 del actual..................................  Id,

Otro id. de la de treJ años, cuatro meses y ocho 
días de prisión correccional impuesta a Juan 
Marcos y Rodrigo Manuel Goñi Villanueva, por 
la de seis meses de arresto; fecha 28 del actual. Id. 

Otro id. de las dos penas de tres años, seis meses y 
veintiún días de prisión correccional impuestas á 
Modesto García Arcicollar y Román Romo Arce,

Pigs.

por otras dos de seis meses de arresto cada uno;
fecha 28 del actual................   i<|#

Otros admitiendo la renuncia presentada por Don 
José Godoy del cargo de Juez de primera instan
cia del distrito de la Catedral de la Habana, y 
nombrando para esta vacante á D. Servando 
Fernández Victorio, cesante de la misma catego
ría; fecha 24 del actual..........................................  29#

Real orden revocando la providencia del Goberna
dor de Oviedo, que mandó cesar en su cargo al 
Alcalde del Ayuntamiento de Gozón, D. Juan 
Rodríguez, y ordenando sea repuesto en dicho
cargo; fecha 28 del actual..................................... 29#

Otra confirmando el acuerdo de la Comisión pro
vincial de Lugo, en que declaró incapacitado 
para ser Concejal al electo por la capital, Don
Luis Vergue y Ortega; fecha 28 del actual gg 291

Otra dictando reglas para combatir las plagas 
criptogámicas de la vid; fecha 19 del actual.. . .  291

A N U N C I O S

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL
año de 1890. — Se ñalla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresuelo, 
á los precios siguientes:

PBSETAS

Primera clase.......................  30
Segunda ídem......................  15
Tercera ídem........................ 12£50

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.— 
H Las reclamaciones de ejemplares de la  G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los ocho días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid y provincias y un mes para 
los suscritores del extranjero; entendiéndose que fuera da 
estos plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares 
que se pidan.

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  ju s t i c i a .  — c o l e c c ió n
legislativa de España. — Se ha publicado y repartido á loa 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, primera parte del 
primer semestre de 1888. —1

Min i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  ju s t i c i a .  — co le c c ió n
legislativa de España* — Se han publicado y repartido á lo» 

señores suscritores el tomo 140 ae decretos, segunda parte 
del primer semestre de 1888, y el de sentencias del Tribunal 
Supremo en materia civil, primera parte del primer semestre 
de igual año. —1

Mi n i s t e r i o  d e  u l t r a m a r .— c o m p il a c ió n  l r g is -
lativa del Gobierno y Administt ación civil de Ultramar.—Pu

blicado el tomo 4.° de esta obra, que comprende el cuarto tri
mestre de 1886 y los índices refundidos de todo el año, m 
halla de venta en la Habilitación del Ministerio de Ultramar, 
los precios siguientes:

Península..........................  8 pesetas. -
Provincias de-ültramar.. .  3 pesos fuertes oro.

A los libreros y demás personas, adí de la Península como 
de Ultramar, cuyos pedidos excedan de 9 y 14 ejemplares res
pectivamente, se les hacen considerables rebajas en los tér
minos que establecen las bases de la publicación que se re
mitirán á los que las pidan por carta dirigida al Habilitado 
el Ministerio.

CÓDIGO CIVIL REFORMADO.—La edición oficial se halla 
de venta al precio de 3 pesetas ejemplar, en la portería del 

Ministerio de Gracia y Justicia. —1

íNUARIO OFICIAL ESTADÍSTICO DE LAS AGUAS 
ft minerales de España, redactado por D. Marcial Tabeada 
de la Riba, D. Leopoldo Martínez Peguera, D. Amós Calde
rón, D. Ramón Llord y D. Eduardo Moreno Zancudo, Médi
cos Directores de Establecimientos balnearios. Tomo V, 1888.

Se halla de venta, al precio de 3 pesetas, en la Adminis
tración de la G a c e t a  d e  M a d r id  (planta baja del Ministerio 
de la Gobernación).

SANTOS DEL DÍA 

Santa Catalina de Sena, virgen.
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Santa Catalina.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y  tres cuartos.—Fun
ción 24 de abono.—Tumo 2.° par.—La Redoma encantada.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A- las ocho y media.— 
(Beneficio).—El Salto del Pasiego.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.—* 
(Beneficio).— La romería de Miera.—Escenas de 1808 (estre
no).—Así va el mundo.—El arca de Noé.

CIRCO DE COLÓN.— A las ocho y media.— (Segundo 
día de moda).—Debut de Mr. Hary.— Entrada general 59 
céntimos.


